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RESUMEN. 

 

Toda obra es susceptible de protección por el mero hecho de su creación. La 

legislación de Propiedad Intelectual viene a tutelar las creaciones del ser humano, dando 

cobertura a las obras literarias, artísticas o científicas que emanan de la mente.  

De esta normativa, nuestro legislador, en un intento de abarcar todas estas 

creaciones, se ha manifestado la especial dificultad a la hora de determinar qué facultades 

de protección corresponden a cada tipo de obra y, por ende, a sus creadores, como sujetos 

titulares de derechos de autor. 

En el presente trabajo realizaremos un estudio general sobre el amparo que 

nuestro Ordenamiento Jurídico concede a las obras artísticas del ámbito musical como 

creaciones intelectuales, teniendo en consideración tanto la jurisprudencia de nuestros 

tribunales como las diferentes tesis doctrinales que atañen al caso. Para ello, hemos 

llevado a cabo una delimitación y análisis de cada una de las facultades reconocidas a los 

autores, y una profundización en la protección de la obra musical, desarrollando el 

supuesto de la copia de la obra o plagio, como uno de los ilícitos más gravosos de los 

derechos de autor.  

 

ABREVIATURAS. 

 

Art: Artículo. 

Arts: Artículos. 

CC: Código Civil. 
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CBERPOLA: Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas. 

CE: Comisión Europea. 

CEE: Comunidad Económica Europea. 

COORD: Coordinado. 

CP: Código Penal. 

Ed: Editorial. 

CE: Constitución Española 

LPI: Ley de Propiedad Intelectual. 

Nº: Número. 

OMPI: Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

P: Página. 

PP: Páginas. 

RDLeg: Real Decreto Legislativo. 

RPI: Registro de la Propiedad Intelectual 

SAP: Sentencia de la Audiencia Provincial. 

SJM: Sentencia del Juzgado de lo Mercantil. 

STS: Sentencia del Tribunal Supremo. 

STJUE: Sentencia del Tribunal de Justicia Europeo. 

TJUE: Tribunal de Justicia Europeo. 

TS: Tribunal Supremo. 

VOL: Volumen. 

 



[6] 

PALABRAS CLAVE. 

 

Propiedad intelectual; derechos de autor; obras musicales; originalidad; plagio; límites.  

 

ABSTRACT. 

 

Every work is protected by the fact of its creation. The Spanish Copyright Law 

comes to protect the creations of the human being, giving coverage to the literary, artistic 

or scientific works that are being originated from the human mind. 

From this regulation, the spanish legislator, in an attempt to cover all these 

creations, has manifested the special difficulty in determining which protection 

correspond to each type of work and, therefore, to its creators, as copyright holders.  

In this work we will carry out a general study on the protection that the Spanish 

Legal Order gives to the artistic works of the musical field as intellectual creations, taking 

into consideration the jurisprudence of our courts and the different doctrinal thesis that is 

relevant to the case. To this end, we have carried out a delimitation and an analysis of 

each of the faculties granted to the authors, and a deepening in the protection of the 

musical work, developing the case of the musical plagiarism, as one of the most 

burdensome illicit of copyright.  

 

KEYWORDS. 

 

Intellectual property; copyright; musical works; originality; plagiarism; limits. 
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OBJETO Y DELIMITACIÓN DEL TRABAJO. 

 

De la generalidad de las disposiciones previstas en la Ley de Propiedad 

Intelectual, en numerosas ocasiones, su interpretación, puede conducir a una dificultad a 

la hora de determinar cómo puede afectar tal normativa a las creaciones intelectuales del 

ser humano. Además, la consideración por la Ley de la condición autor como presupuesto 

indispensable para ser titular de derechos sobre las obras, las múltiples variaciones de la 

condición de autoría, el numeroso contenido del que se nutren los derechos de autor, el 

reconocimiento normativo de las sociedades colectivas de gestión de estos derechos, así 

como la aparición de otros sujetos a los que se les reconoce derechos de Propiedad 

Intelectual sin ser autores, hace que en múltiples ocasiones no queden lo suficientemente 

claras cuales son las facultades reconocidas a los compositores musicales y la protección 

que recae sobre sus obras, y más, cuando estos derechos tienen un importante contenido 

económico que puede ser quebrantado como consecuencia de la copia de la obra, 

entendida como plagio musical.  

El presente Trabajo de Fin de Grado tiene como objeto una visión general y 

sistematizada, acerca de la protección que recae sobre las creaciones musicales dentro del 

Ordenamiento Jurídico español y, más en concreto, dentro del Texto Refundido de la Ley 

de Propiedad Intelectual de 1996, intentando aportar originalidad y creatividad a la hora 

de llevar a cabo una labor de cohesión entre las artes musicales plasmadas en la obra o 

composición y el campo de las ciencias jurídicas reflejado en la tutela que proporciona la 

normativa, la jurisprudencia de nuestros tribunales y las corrientes doctrinales 

especializadas en el caso. 

Contrastaremos cada uno de los derechos introducidos por nuestro legislador 

atendiendo específicamente a las facultades que vienen a afectar, de manera directa o 

indirecta, a las obras musicales y, en consecuencia, a sus autores como sujetos titulares 

de derechos de autor sobre sus creaciones. Identificaremos, asimismo, las variaciones de 

la autoría, destacando otros sujetos no autores, a los que se les reconocen derechos de 

Propiedad Intelectual, y las sociedades colectivas como entidades de gestión de estos 

derechos. 

Desarrollaremos la protección que otorga la Ley y los diferentes presupuestos 

necesarios para la salvaguardia de las composiciones musicales, además de contrastar las 
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distintas derivaciones de estas obras, en relación con la autoría. 

En adición realizaremos una identificación, análisis y desarrollo del plagio 

musical como ilícito de apropiación indebida, que viene a afectar directamente a la autoría 

de la obra y donde emplearemos, para su aproximación práctica, el dictamen pericial de 

la obra musical como pieza clave para su detección. 

Finalmente expondremos los límites que vienen a afectar a los derechos de autor 

sobre la música identificando su temporalidad, y la extensión de los mismos en relación 

con los derechos de explotación patrimonial de las obras.  

 

METODOLOGÍA. 

 

Para la realización del trabajo hemos utilizado como apoyo diversos artículos de 

revistas jurídicas y bibliografía pertenecientes a abogados, profesores y autores 

especializados en la materia de Propiedad Intelectual. Efectuaremos un desarrollo desde 

una perspectiva general de los derechos de autor sobe las obras musicales, hasta la 

concreción de la materia en el caso del plagio musical. 

Llevaremos a cabo un contraste de: la jurisprudencia de nuestro Tribunal 

Supremo en una mayor medida, además de considerar diferentes sentencias de Audiencias 

Provinciales y Juzgados de lo Mercantil que se pronuncia sobre el tema. Las distintas tesis 

doctrinales sobre Propiedad Intelectual que toman como base los derechos de autor. Y 

nuestra legislación, además de tomar en consideración diversas Directivas y Convenios 

Internacionales en materia. 

Se ha utilizado diverso material bibliográfico, extraído de diversas bases de datos 

de ámbito nacional, y de la biblioteca electrónica de la Universidad de León, intentando 

especificar e incidir en el ámbito jurídico de protección de las obras musicales.  

En adición, se ha procedido a la consulta de profesionales especializados en 

Conservatorio de Música pertenecientes a la Escuela de Música de Valverde de la Virgen 

sita en La Virgen del Camino (León), para tratar con una calidad exigible, para y por el 

trabajo, el supuesto del plagio musical, teniendo acceso a explicaciones, tanto prácticas 

como teóricas, sobre el dictamen pericial de la obra musical.  
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Finalmente, aplicaremos una metodología de análisis practico y cercano a la 

realidad, de conceptos y terminología musical, proporcionado por experiencias y estudios 

de carácter personal en el ámbito del arte musical. 

Empezaremos realizando un desarrollo y análisis del contenido de los derechos 

de autor sobre la obra musical centrado nuestra atención en el contenido de las facultades 

de índole moral y patrimonial, por ese orden, en atención a las obras musicales, además 

de destacar otro tipo de sujetos no autores, titulares de derechos de Propiedad Intelectual, 

e identificando la figura de las sociedades colectivas de gestión de estos derechos. 

Desarrollaremos la figura del autor como individuo titular y las variantes de esta facultad 

que vienen a afectar a la condición del sujeto. Seguidamente analizaremos la obra como 

objeto de protección y los presupuestos necesarios para su resguardo, hasta llegar al 

desarrollo del plagio musical, en el que se analizará el dictamen pericial de la obra musical 

como punto esencial. Por último, se atenderá a los límites que vienen a ordenar la 

aplicación de los derechos de autor y se dedicarán unas últimas líneas a la teoría musical, 

para una mejor comprensión de las referencias de expresión musical utilizadas a lo largo 

del desarrollo del trabajo, desde un punto de vista teórico-práctico, en el anexo.  
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I. EL DERECHO DE AUTOR DE LAS OBRAS MUSICALES DENTRO DE LA LEY 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

I.1.  Marco teórico del derecho de autor. La Ley de Propiedad Intelectual. 

En nuestro derecho la Propiedad Intelectual está considerada como una propiedad 

especial, enmarcada en el Código Civil, en Capítulo I, del Título V, del libro II de “algunas 

propiedades especiales” y más en concreto, en los arts. 428 y 429 CC, que establecen que 

“El autor de una obra literaria, científica o artística, tiene el derecho de explotarla y 

disponer de ella a su voluntad”  y que “La ley sobre Propiedad Intelectual determinará las 

personas a quien le pertenece el derecho, la forma de su ejercicio y el tiempo de su 

duración”. Se hace evidente que nuestro Código Civil no regula expresamente la 

Propiedad Intelectual, si no que remite a las leyes especiales para su regulación. Su 

desarrollo principal está enmarcado en el Texto Refundido de la Ley de Propiedad 

Intelectual; LPI, aprobado por Real Decreto Legislativo RDLeg 1/1996 de 12 de abril. 

Cuando hablamos de la Propiedad Intelectual, nos referimos a los derechos que 

vienen a proteger las creaciones del ser humano. Estas facultades son conocidas 

comúnmente como derechos de autor, ya que, esta designación de la institución de la 

Propiedad Intelectual reafirma el fuerte componente personal que recae sobre el sujeto o 

sujetos que ostentan tales derechos. Nuestra LPI, regula los derechos de autor delimitando 

su propio contenido en Título I, Libro I “Disposiciones generales” y estableciendo en su 

art. 1 LPI que “La propiedad intelectual de una obra literaria, artística o científica 

corresponde al autor por el solo hecho de su creación”. Nuestro legislador se ha 

decantado, como se puede observar, por la protección de derechos relativos a las obras 

literarias, artísticas (donde enmarcaremos la obra musical) y científicas, centrándose en 

el objeto del derecho, que será la protección de la creación intelectual entendida como un 

bien inmaterial y designada por la doctrina, como corpus mysticum (por ejemplo, una 

canción), diferenciándola del soporte o corpus mechanicum en el que está incorporada 

(por ejemplo el CD donde está grabada la canción) y donde se contiene y exterioriza la 

creación 1 . Se hace aquí evidente la existencia de una autonomía de la propia obra 

                                                
1PALAU RAMIREZ, Felipe y PALAO MORENO, Guillermo. Comentarios a la ley de propiedad 

intelectual. 1ª Ed: Valencia, Tirant Lo Blanch, 2019. p. 41 ,42. 
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intelectual con respecto al soporte que la lleva. Tal autonomía se encuentra tipificada2 en 

el art. 56.1. LPI al decirse que “El adquirente de la propiedad del soporte al que se haya 

incorporado la obra no tendrá, por este solo título, ningún derecho de explotación sobre 

esta última”. Podemos pues, teniendo en cuenta el objeto sobre el que recae el derecho, 

plasmar la definición de derecho de autor, haciendo referencia a un conjunto de poderes 

y facultades, oponibles erga omnes, que el autor detenta sobre su obra, por el mero hecho 

de crearla3. No obstante, el ámbito de aplicación de nuestra LPI es más amplio de lo que 

en principio parece observarse. Es muy importante mencionar aquí otro tipo de derechos 

reconocidos, que no pertenecen al autor de la obra, pero el legislador ha optado por 

regularlos junto a estos. Tales, así denominados por la doctrina, serían los derechos 

“afines” o “conexos” regulados en el Libro II de “otros derechos de propiedad intelectual” 

pertenecientes a artistas, intérpretes y/o ejecutantes que, no son autores, pero si figuras 

elementales para poder llevar a cabo la ejecución de una obra musical, y que nos dan una 

idea de la amplitud de las facultades que la LPI pone a disposición de estos sujetos. 

Además, se puede llegar a la conclusión, como acertadamente hace el profesor 

BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, de que las facultades implícitas en nuestra LPI 

conceden muchas posibilidades que, en principio, parecen ser solo reconocidas a los 

autores, pero que, a través su cesión o transmisión a terceros por parte del titular 

originario, se convierten en una multiplicidad de derechos autónomos que han pasado de 

unos sujetos a otros, si bien con límites4. 

Por otra parte, establece el art. 2 LPI que “La propiedad intelectual está integrada 

por derechos de carácter personal y patrimonial, que atribuyen al autor la plena 

disposición y el derecho exclusivo a la explotación de la obra…”. De la cohesión entre 

estos dos primeros artículos desarrollados por la Ley, podemos ver como al autor de una 

obra musical, por el mero hecho de serlo, se le confieren una serie de derechos de plena 

                                                
2PALAU RAMIREZ, Felipe y PALAO MORENO, Guillermo. Comentarios a la ley de propiedad 

intelectual. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p. 48. 

 
3LÓPEZ BELTRÁN DE HEREDIA, Carmen. Derechos Reales y Derecho Inmobiliario Registral, 

La Propiedad Intelectual. 2ª Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch, 1994. pp. 317 y 318. 

4 BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo. Manual de propiedad intelectual.  9º Ed. 

Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p. 20. 
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disposición y exclusividad de explotación de la obra5. Ahora, nuestra LPI indica en su art. 

5, que se considera autor de una obra literaria, artística o científica a la persona natural 

que la crea. En consideración, se plantea el requisito de la autoría como presupuesto 

necesario quede debe ostentar un sujeto para ser titular de los derechos de autor 

reconocidos en la legislación.  

En nuestro país, la doctrina ha venido a desarrollar el contenido del derecho de 

autor siendo una cuestión bastante criticada y dividida. Aquí diferenciaremos entre dos 

tesis doctrinales, las dualistas y las monitas. Según las corrientes dualistas el derecho de 

autor se comportaría de dos facultades. Un derecho moral por una parte y un derecho 

patrimonial por otra, entendido como derechos distintos 6  y autónomos. Referido al 

derecho patrimonial, el autor ostentará la facultad de obtener rendimientos económicos 

que se deriven de la utilización de su obra por cualquier modo. Referido al derecho moral, 

el autor, puede este hacer valer la defensa de sus intereses puramente personales frente a 

quienes se sirvan de esa obra7. La corriente monista por el contrario defiende que estos 

dos derechos no se pueden separar por ser de la misma naturaleza y caracteres. Esta 

corriente los configura como derechos interdependientes el uno del otro, deduciendo un 

derecho de propiedad con facultades morales especiales8. Se puede llegar a la conclusión 

de que ambos derechos al recaer sobre el mismo objeto, la obra, sí pueden llegar a tener 

una correlación o conexión entre ellos e incluso que se interrelacionen. En consecuencia, 

para el caso, puede servir de ejemplo la correlación que existe entre el derecho patrimonial 

de transformación previsto en el art.21 LPI y el derecho moral de integridad de la obra 

                                                
5BARRERO, Eduardo. Derechos de autor y traducción. El español, lengua de traducción para la 

cooperación y el diálogo. Ed. 4ª. Madrid: Esletra, 2010. p. 267. 

6PALAU RAMIREZ, Felipe y PALAO MORENO, Guillermo. Comentarios a la ley de propiedad 

intelectual. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch. 2019. p. 48. 

7SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. Granada: 

Comares, 2005. p. 75. 

8 BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo. Manual de propiedad intelectual.  9º Ed. 

Valencia:  Tirant Lo Blanch, 2019. p. 26. 
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del art. 14.4º LPI9; en los que se reconoce que el autor de la obra tiene derechos sobre su 

obra transformada, además de derechos para impedir cualquier modificación o alteración 

de la misma, que presupongan un perjuicio a sus intereses. Consideramos pues que se 

hace imprescindible para el análisis y la comprensión del contenido del derecho de autor 

la distinción entre los derechos morales y los derechos patrimoniales, independientemente 

de la conjunción o disgregación que se quiera hacer de tales facultades. 

I.2.  El contenido moral y patrimonial de los derechos de autor.  

Como se ha venido desarrollando, la distinción entre las facultades morales y 

patrimoniales del autor de una obra, ha llevado a buena parte de la doctrina a entender 

que existen dos derechos “contenido” del derecho de autor. Esto a su vez, ha llevado a la 

reflexión doctrinal sobre si tales derechos, en última instancia, tendrían un rango 

jerárquico uno frente al otro, decantándose la mayoría por determinar subordinadas las 

facultades morales con respecto a las de explotación de la obra 10 , apoyando este 

argumento en base al propio art. 428 de nuestro Código Civil cuando tipifica que “el autor 

de una obra; (…) tiene derecho a explotarla y disponer de ella a su voluntad11. En cambio, 

el autor RAMS ALBESA establece que los derechos morales son una construcción de la 

jurisprudencia y doctrina francesa para que los autores puedan tomar libremente sus 

decisiones sobre si difundir o no sus creaciones12 . Independientemente de una u otra 

posición, el análisis se centrará en explicar e individualizar cada uno de los derechos.  

I.2.1. El contenido moral perteneciente a los compositores. 

El art. 14 de nuestra LPI regula los derechos morales, refiriéndose a ellos como 

derechos personales, irrenunciables e inalienables reconocidos a favor del autor para 

proteger su persona y la obra que este ha creado. Precisamente la cuestión de si esta 

                                                
9 BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo. Manual de propiedad intelectual.  9º Ed. 

Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p. 83. 

10 SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. 

Granada: Comares, 2005. p. 81. 

11BAYLOS CORROZA, Hermenigildo. Tratado de derecho industrial, 1ª Ed. Madrid: Civitas, 

1978. pp. 625 a 627. 

12RAMS ALBESA, Joaquín José. Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, Coord. 

por Manuel Albaladejo y Silvia Diaz Alabart. Vol. 4º. Madrid: Edersa, 1994. pp. 304-307. 
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facultad es un derecho personalísimo, ha llevado la doctrina a discutir sobre ello, 

determinando la subjetividad de estas facultades, en base a que el contenido moral del 

derecho de autor no protege a cualquier sujeto, si no al propio autor de la obra como 

consecuencia de su creación. Si bien, en algunos casos estos derechos son protegidos por 

sociedades a los que el autor haya cedido su gestión. Destacaremos las siete principales 

facultades que integran el derecho moral. 

I.2.1.1.  El derecho de divulgación. 

El art. 14. 1º de la LPI faculta al autor de una obra intelectual a decidir sobre su 

divulgación y el momento en el que esta tendrá lugar. Para entender, a efectos de LPI, que 

comporta la divulgación de una obra musical, tendremos que atender a lo dispuesto en el 

art. 4 LPI. “Toda expresión de una obra que, con el consentimiento del autor, la haga 

accesible por primera vez al público en cualquier forma”. Bajo este precepto se puede 

discernir que el autor es la persona que decide si quiere dar su música a conocer (desde 

una vertiente positiva) o no (desde una vertiente negativa) al público y la forma en la que 

lo estime oportuno. La divulgación de la obra se encuentra estrechamente relacionada con 

la facultad patrimonial de su explotación, ya que puede acarrear rendimientos económicos 

para el autor. Lo que, en numerosas ocasiones, a través de la cesión del derecho de 

divulgación, junto con el de explotación, esta sea llevada a cabo por empresas discografías 

o promotoras musicales13.  

Este derecho se ve alterado cuando concurren varios sujetos que intervienen en 

la creación de la obra, que recibirá el nombre de obra en colaboración. La característica 

principal de este tipo de obra es la intervención de dos o más autores para la gestación de 

un mismo resultado, ya sea participando los dos en todo o en parte del proceso creativo 

musical, o repartiéndose las tareas de composición que más tarde van a poner en relación. 

En este sentido, el art. 7 LPI establece que para la divulgación se requerirá el 

consentimiento unánime de los dos o más autores de la obra y, en su defecto, recabar 

autorización judicial por uno o varios de los autores, que vendría a suplir la falta de 

consentimiento. Se establece a su vez que ningún coautor puede retractarse 

injustificadamente de su consentimiento para la explotación de la obra, en la forma en 

que se divulgó. Destacamos la corta duración que tiene, lógicamente, el derecho de 

                                                
13 MARTÍNEZ ESPIN, Pascual. Comentarios a la ley de propiedad Intelectual. Coord. por 

Bercovitz Rodriguez-Cano. 2º Ed. Madrid: Tecnos, 1997. pp. 222-223. 
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divulgación, y que ha llevado a diferentes partes de la doctrina a determinar el momento 

de su extinción. Para algunos autores el derecho de divulgación se extingue una vez (una 

única) que el público haya tenido acceso a la obra de cualquier forma14. Sin embargo, otra 

parte de la doctrina establece que cabe hablar de tantas divulgaciones como formas de 

explotación de la obra existan; es decir, el derecho se extingue para cada modalidad o 

tipología que exista de explotación de la obra. 

I.2.1.2.  El derecho a exigir el reconocimiento de autor de una obra. 

El derecho a exigir el reconocimiento faculta al autor a declararse como creador 

de la obra, vinculando su nombre o pseudónimo con la autoría de la creación. Este punto 

es uno de los que más tendremos en cuanta a la hora de analizar el plagio de la música ya 

que, en muchas ocasiones, la obra plagiada lleva el nombre de una persona que no es su 

verdadero creador. Es el caso de la atribución de la autoría de una obra ajena. La LPI no 

reconoce expresamente el plagio, sino que nos vemos obligados a acudir a la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo en su STS 1268/1993 de 29 de diciembre de 199315 

para encontrar una de las primeras referencias directas a este término. La sentencia vino 

a establecer la acción de plagiar como una usurpación de la autora. Este hecho marcaría 

una posterior corriente jurisprudencial del TS a la hora de establecer la definición y los 

elementos del plagio como una copia de una obra ajena en lo sustancial y que se 

corresponde con un atentado contra el derecho de autor. El autor tendrá derecho tanto a 

exigir el reconocimiento de su autoría sobre la obra, así como impugnar la atribución 

inexacta16. Así se establece en la literalidad del art. 14.3 LPI. 

No se establecen formalidades sobre cómo debe realizarse el reconocimiento, 

dándose una libertad de forma. Un actual ejemplo de este caso se puede observar al 

producirse el reconocimiento del autor o autores en plataformas de música en línea, 

apareciendo el nombre o pseudónimo de estos en el momento que se reproduce la pista 

de audio, o simplemente, se puede producir en la portada y contraportada de un disco de 

                                                
14 SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. 

Granada: Comares, 2005. p. 87. 

15Conforme a esta jurisprudencia, por plagio hay que entender toda copia de una obra ajena en lo 

sustancial. 

16RUIZ MUÑOZ, Miguel. Derecho de la propiedad intelectual. 1ª Ed. Valencia, Tirant Lo Blanc, 

2017. p. 134. 
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vinilo. Como podemos comprobar, dependerá de los usos y el género que se utilice para 

hacer efectivo el derecho a exigir el reconocimiento.  Además, el TS considera 

imprescindible que, para atribuir la autoría de la obra, se ponga de manifiesto la identidad 

del autor mediante la firma o cualquier medio a través del cual se pueda realizar o se le 

asemeje, STS 7596/1998 de 15 de diciembre de 199817. Ahora ya, se ha de tener en cuenta 

que es el propio autor de la obra musical, a su libre elección, quien opta por publicar la 

obra bajo su nombre o bajo un sobrenombre o pseudónimo con el fin de ocultar su 

identidad. Si el propio autor quiere que se prohíba la mención de su identidad en la obra, 

este deseo debe ser respetado, así como que no le sea atribuida la autoría de la misma. No 

obstante, según lo previsto en el art. 6.2. LPI, si se decanta por esta posibilidad, será la 

persona física o jurídica que saque a la luz la obra, con el previo consentimiento del autor, 

quien ejercitará los derechos de autor de la propia obra.  

Por último, en el caso de qué concurra una impugnación de la autoría de una obra, 

esta puede reclamarse tanto por el verdadero autor de la obra, como por los titulares que 

hayan adquirido los derechos de explotación sobre la misma, ya sean personas físicas o 

jurídicas. La acción podrá ser ejercitada frente a cualquier tercero que perturbe tal 

facultad.  

I.2.1.3.  El derecho a la integridad de la obra y el derecho a modificarla. 

La facultad de integridad, y siguiendo la redacción del art. 14.4 LPI, la podemos 

definir como el derecho reconocido al autor de pedir el respeto de la obra musical en 

cuanto a su integridad e impedir cualquier modificación, deformación y/o alteración que 

pueda suponer un menoscabo de la reputación, tanto de la obra creada, como de la 

reputación del propio autor o autores que la realizaron. Destacamos como nuestro 

legislador se ha decantado por ampliar los supuestos en los que el derecho de integridad 

del autor se ve menoscabado, en comparación con la perspectiva internacional que queda 

reflejada en el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas 

(CBERPOLA) de 197918 , año de su última revisión, creado en 1886 y ratificado por 

                                                
17Una atribución que no sea correcta o llegando incluso al error, puede acarrear la infracción del 

derecho de autor de la obra. 

 

18El art. 6bis .1 establece como límites del derecho de integridad solamente el menoscabo del honor 

y la reputación del autor del autor al establecer que “el autor conservará el derecho de reivindicar la 

paternidad de la obra y de oponerse a cualquier deformación, (…) contra su honor o su reputación” 
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España en 1887. Pero ¿qué entenderíamos por ataque o menoscabo a la integridad de la 

obra y hasta donde llegaría esta interpretación del art. 14.4 LPI?. Destacando la 

jurisprudencia de la primera década del siglo XXI, atenderemos a las SAP Valladolid 

273/2009 de 9 de diciembre de 2008 y la SAP Alicante 112/2011 de 11 de marzo de 2011 

que han venido a establecer en términos muy similares que, por menoscabo de la  

integridad de la obra, se entiende tanto el ataque directo como indirecto efectuado sin 

autorización expresa del autor, que afecten a la esencia y contenido ideal de la obra 

debiendo considerarse aquellas alteraciones o deformidades sustanciales. Es decir, que 

persigan dar una idea o transmitir un contenido diferente al propiciado por el autor19. Este 

ataque debe afectar al corpus mysticum. Desde la perspectiva musical se llega a la 

conclusión de que, teniendo en cuenta los elementos que dotan individualidad y las 

características de las obras musicales (melodía, armonía, tono, ritmo, sonido, etc.), 

cuando esta modificación o alteración afecte a alguno de estos elementos de tal forma que 

cambie la concepción artística que le ha querido dar su autor original, se estaría atentando 

contra el derecho a la integridad de la obra.  En cuanto al derecho de modificación, 

recogido en el apartado 5º del mismo artículo 14 LPI, podemos decir que el autor de una 

obra podrá modificar esta siempre y cuando respete los derechos que pudieran haber 

adquirido terceras personas, prevaleciendo el derecho de modificación que pueda tener el 

sujeto que haya adquirido los derechos de autor de la obra con respecto a su autor original. 

De esta facultad, la doctrina ha discutido sobre el alcance de la modificación. 

Como explica la profesora CÁMARA AGUILA, algunos autores entienden que solo se 

refiere a modificaciones sustanciales e importantes sobre la obra. En cambio, otros 

autores entienden que cuando nuestra LPI habla de modificación, se deben incluir tanto 

las alteraciones sustanciales como alteraciones accesorias que no vienen a modificar en 

todo la individualidad y las características de la propia obra. Finalmente, la profesora 

determina que el derecho de modificación no necesita razones morales para 

fundamentarse, aunque puede tener origen en razones subjetivas del autor, como puede 

                                                
 

19 RUIZ MUÑOZ, Miguel. Derecho de la propiedad intelectual. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo 

Blanch,  2017. p. 136. 
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ser un cambio en la melodía, o en razones objetivas, como la actualización o puesta al día 

de una creación musical ya realizada20 y distribuida. 

I.2.1.4.  El derecho de retirada o arrepentimiento. 

Es la facultad reconocida en el apartado sexto del artículo 14 LPI que viene a 

establecer el derecho de los autores a retirar la obra del comercio por un cambio en sus 

convicciones morales o intelectuales, con la previa indemnización de daños y perjuicios 

a los posibles titulares de los derechos de explotación. Se establece además que, si el autor 

o autores quisieren reemprender la explotación de la obra, deberán ofrecer con preferencia 

los derechos patrimoniales que estuvieren ostentando otros titulares con anterioridad a la 

retirada de la obrar y en las mismas condiciones a las originarias. Esta facultad también 

ha sido aludida como “derecho de arrepentimiento” que viene a repercutir sobre todo en 

los derechos de explotación de la obra musical. Se reconoce la facultad de revocar la 

divulgación y explotación de la obra hasta llegar a una situación análoga a si no hubiera 

sido divulgada nunca21. Se hace pues evidente que el único requisito para valerse de este 

derecho es la necesidad de un cambio de convicciones morales o intelectuales, sin 

necesidad de aportar una justificación. En este sentido la doctrina se ha postulado sobre 

el ejercicio de este derecho estableciéndose dos corrientes. Para unos autores el derecho 

de retirada puede emplearse desde antes de que se haya ejercido el derecho de 

divulgación. Para otra parte de la doctrina, sin embargo, entienden que la Ley es la que 

presupone el ejercicio de la divulgación y por lo tanto cuando la obra se haya divulgado, 

cabría su retirada, estableciendo el fin de un derecho y el principio de otro.  

I.2.1.5.  El derecho de acceso. 

Es la última facultad moral reconocida en el art. 14 LPI en su apartado séptimo, 

que viene a establecer que el autor tiene derecho a acceder al ejemplar único o raro de la 

obra, cuando se encuentre en poder de otro, para ejercer el derecho de divulgación o 

cualquiera que le corresponda. En el ámbito de las obras musicales, y hoy en día, a causa 

de la digitalización, la expansión de la industria musical en internet, el avance de la 

                                                
20 BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo. Manual de propiedad intelectual.  9º Ed. 

Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. pp. 140-141. 

21 SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. 

Granada: Comares, 2005. p. 99. 
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tecnología, las páginas de bases de datos y la creación de música en dispositivos 

electrónicos, esta facultad no tiene demasiada importancia, ya que las obras de carácter 

único se refieren en mayor medida a obras de carácter plástico22. En cuanto a la rareza, 

se refiere a obras que hayan quedado reducidas a muy pocos ejemplares. Esta facultad 

tiene más sentido analizarla desde la perspectiva musical, en el caso que se den obras 

musicales que puedan ser únicas o raras, por ejemplo, en el supuesto de finalización de la 

creación de la obra musical y su posterior impresión en una partitura, existiendo solo esa 

pieza musical sobre ese mismo papel. Finalmente se establece un límite a esta facultad al 

mencionarse en el mismo artículo que el autor no tiene derecho a exigir el desplazamiento 

de la obra y que el acceso a la misma se llevará a cabo en las condiciones menos 

desfavorables al poseedor de la misma, indemnizando por daños y perjuicios, si se da el 

caso. 

I.2.2. El contenido patrimonial y los derechos de explotación de la música. 

Los derechos patrimoniales se configuran como un conjunto de facultades de 

explotación o disfrute económico derivados de la utilización de la obra23. Son parte de la 

segunda faceta que conforma el derecho de autor dentro la legislación española de 

Propiedad Intelectual. Su regulación se tipifica en los arts. 17 a 21 LPI donde se desarrolla 

el derecho de reproducción, art. 18 LPI; el derecho de distribución, art. 19 LPI; el derecho 

de comunicación pública, art. 20 LPI; y el derecho de transformación de las obras, art. 21 

LPI. Se entiende que una obra es explotada cuando es ofrecida en el mercado para su 

consumo por el público, a través de todas formas posibles en las que tal ofrecimiento se 

puede presentar24. La explotación de una obra musical significará, desde su inicio, que el 

público va a poder acceder al disfrute de la misma a cambio, y siendo lo más usual, de 

obtener unos beneficios económicos por parte del autor25. Aunque resulta indiferente que 

                                                
22BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo. Comentarios a la ley de propiedad intelectual. 

2º Ed. Madrid: Tecnos, 1997. p. 243.  y, RODRÍGUEZ TAPIA, Jose Miguel. Siete derechos en busca de 

autor. Anuario de derecho civil . 1988. Nº 1. p. 324. 

23 BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo. Manual de propiedad intelectual.  9º Ed. 

Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p. 83. 

24 SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. 

Granada: Comares, 2005. p. 101. 

25GARCÍA MARTÍN, José Luís. La noción de explotación de las creaciones intelectuales. Revista 
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quien lleve a cabo la explotación de una obra musical, tenga ánimo lucrativo o no, es 

decir, no es esencial que tal explotación se realice de manera onerosa o gratuita, ya que, 

aunque el autor tenga reconocido un derecho a percibir una parte de los beneficios, se 

podrá utilizar la obra sin exigir a cambio una contraprestación, si el mismo da su 

consentimiento para ello 26 . La jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo viene a 

pronunciarse en los mismos términos en su STS 3246/2007 de 16 de abril de 2007 al 

suspender la retransmisión de una obra audiovisual hasta que no fuera expresamente 

autorizada por su autora. En cuanto al ejercicio del derecho, corresponderá al autor o a 

los herederos de este si los hubiere, decidir quién puede o no explotar la obra. En 

contraposición existe una limitación a este derecho exclusivo que radica en una serie de 

artículos de nuestra LPI, conocidos por la doctrina como “derechos de simple 

remuneración”. En base a los arts. 25, 32, 33, 37 y 90 LPI, el autor o sus causahabientes, 

no podrán negarse a autorizar o prohibir actos de explotación de sus creaciones, aunque 

si se obliga al sujeto que ha realizado tales actos de explotación, al pago de una cantidad 

dineraria27 bien fijada en la propia Ley, o bien determinada a través de tarifas generales 

de entidades de gestión colectiva de derechos de autor28.  Los derechos patrimoniales son 

disponibles por su titular y podrán ser enajenados tanto intervivos, art. 43 y ss. LPI; como 

mortis causa, art. 42 LPI; debiendo respetarse el plazo máximo de duración de los 

derechos. Por último, deben considerarse como derechos renunciables siempre que no 

perjudiquen a terceros, en base a la regla general establecida en el art 6.2. de nuestro 

Código Civil. 

I.2.2.1.   El derecho de reproducción. 

El derecho de reproducción es definido en nuestra LPI, en su artículo 18 al decirse 

que, “Se entiende por reproducción, la fijación directa o indirecta, provisional o 

                                                
de Derecho Privado. 1992. Nº. 76. p. 390. 

26 BONDÍA ROMÁN, Fernando. BONDÍA ROMÁN, Fernando. Comentarios al art. 17 LPI. 

Comentarios a la Ley de Propiedad intelectual. 1º Ed. Madrid: Civitas, 1997. p. 94. 

27 BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo. Manual de propiedad intelectual.  9º Ed. 

Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p .84. 

28 Azagra, patentes y marcas. Los derechos que conforman la propiedad intelectual entendida 

como derechos de autor. [en línea] [26/03/2020]. [http://www.azagra.biz/derechos-propiedad-

intelectual.html]. 
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permanente, por cualquier medio o cualquier forma, de toda la obra o de parte de ella, que 

permita su comunicación o la obtención de copias”. 

Debemos atender al concepto de fijación, ya que antes de realizar este proceso, 

es lógico que la obra musical ya haya existido antes, fruto de una improvisación (en la 

que solo tendríamos los sonidos de los instrumentos y/o la voz de un vocalista si la 

hubiere) realizada por su autor y sin un soporte tangible donde grabarlo. Incluso esta 

improvisación, por su parte, puede haber sido ya divulgada de forma intangible, por lo 

que, si alguien realiza una grabación en directo de tal improvisación, estaría fijando la 

obra en un soporte. Esta actividad constituiría la reproducción de la obra musical29. El 

supuesto anterior tiene una repercusión francamente importante, dada la frecuencia de 

improvisaciones en los procesos de creación musical, como en espectáculos y conciertos. 

Pero es elemental entender que la reproducción no se reduce solemnemente al ámbito de 

la improvisación, sino que se debe producir la fijación de la obra en un soporte de todo 

tipo, siempre y cuando este permita su comunicación. Valiéndonos de la analogía, la 

reproducción se aplicaría a la explotación de la música en base las nuevas tecnologías, 

consistentes en insertar una pieza musical en una base de datos accesible por ordenador 

conectado a la red30. En general, dentro del concepto de reproducción, se incluirían las 

copias digitales de las obras dentro del ordenador, las copias que se reproducen en el 

ordenador de un usuario mientras navega o se transmiten por internet y las copias 

protegidas que se ponen disposición del público en internet introduciéndola en un 

servidor31 (como pueden ser las multi plataformas de escucha y reproducción de audio 

online). Destacamos aquí la consideración unánime de nuestra jurisprudencia, al decirse 

que los actos de digitalización comportan una explotación de la obra, en cuanto a su 

reproducción, recalcando la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid; SAP 

12462/2003 de 13 de noviembre de 2003, que se pronuncia en estos términos. Indagando 

más en el concreto ámbito de las obras musicales, y a causa de la gran cantidad de medios 

                                                
29 RUIZ MUÑOZ, Miguel. Derecho de la propiedad intelectual. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo 

Blanch, 2017. p. 74. 

30ROSEMBLATT, Heather. The impact of new technology on composers and music publishers: 

policing the superhighways. 1º Ed. 1994. p. 91. 

31BERCOVITZ ÁLVAREZ, German. Manual de propiedad intelectual, Coord. por BERCOVITZ 

RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo.  9º Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p. 84. 
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para la exteriorización o fijación de las obras y la diferente comercialización en el 

mercado de los soportes en las que se integran, es importante diferenciar entre dos grandes 

formas de reproducción que pueden llevarse a cabo.  

La primera de ellas sería la reproducción gráfica de la música, es decir, toma 

como base la misma obra en tanto es expresada mediante una partitura de acuerdo con los 

signos de la notación musical. Una vez se dé la reproducción de esa partitura o soporte 

escrito, se lleva a cabo la reproducción gráfica. Esta sigue cumpliendo una importante 

función en relación con la explotación de las obras y sobre todo, dependiendo del estilo 

de música que se trate, como pueden ser las obras de música clásica, cuya característica 

principal es que se sigue reproduciendo en partituras, aunque sean digitalizadas, y cuya 

principal vía de acceso al público sigue siendo a través de su ejecución en auditorios, 

teatros, etc. Estas se ejecutarán a cargo de artistas o intérpretes que necesariamente tienen 

que ser dotados de una partitura de la pieza musical. Por otro lado, la reproducción gráfica 

no tiene tanto peso en aquellas obras que son destinadas a ser reproducidas a través de 

fonogramas o plataformas en línea. En la actualidad, el fonograma (CD, DVD) se ha visto 

superado ampliamente, como analizábamos anteriormente, con motivo de los nuevos 

medios de reproducción sonora. En definitiva, podemos ver que no es necesario estar en 

posesión de un soporte escrito de notación musical para poder ejercer el derecho de 

reproducción en sí, y, sobre todo, a efectos de su inscripción en el Registro de Propiedad 

Intelectual, ya que, los derechos sobre una obra, emanan de la misma y los ostenta su 

autor por su simple creación, de tal forma que la inscripción registral se constituye como 

un elemento meramente probatorio de la existencia de tales derechos 32 . Finalmente 

destacamos dentro de la reproducción gráfica, la figura del editor musical ya que, esta 

figura es la que se encargaría de fabricar el soporte en el que se integra y/o distribuye la 

obra musical, donde anexamos las grandes compañías musicales o discográficas.  

                                                
32TÉLLEZ ROBLEDO, Helena. Registro de la Propiedad Intelectual o Depósito Notarial: ¿qué 

opción me conviene? [en línea] [29/3/2020]. [https://www.ponsip.com/es/blog/registro-de-la-propiedad-

intelectual-o-deposito-notarial-que-opcion-me-conviene]. 

https://www.ponsip.com/es/blog/registro-de-la-propiedad-intelectual-o-deposito-notarial-que-opcion-me-conviene
https://www.ponsip.com/es/blog/registro-de-la-propiedad-intelectual-o-deposito-notarial-que-opcion-me-conviene
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La segunda forma de reproducción sería la reproducción sonora, en la que es 

necesario que haya sido previamente ejecutada a cargo de un artista o intérprete33. Tanto 

la inicial fijación de dicha ejecución en un soporte que sea tangible y que permita su 

audición, como la extracción de múltiples copias de dicho soporte constituye casos de 

reproducción sonora34. La explotación por medio de la reproducción sonora proporciona 

el acceso a la audición de la obra directamente a través de fonogramas, como pueden ser 

CD o DVD, a través de dispositivos electrónicos de almacenamiento de datos, o de 

plataformas online de escucha y descarga de datos. 

I.2.2.2.  El derecho de distribución. 

El art. 19. LPI define el derecho de distribución de las obras, y lo configura como 

la puesta a disposición del público del original o de las copias de la obra, en un soporte 

tangible, mediante su venta, alquiler, préstamo, o de cualquier otra forma. Esta facultad, 

ha sido objeto de análisis por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea (TJUE) en su sentencia de 6/2/2014, asunto C-98/2013, que vino a introducir un 

requisito necesario para la efectiva distribución de la obra. Tal se identifica con una serie 

de operaciones que incluyen al menos, la celebración de un contrato de venta y el 

cumplimiento del mismo mediante la entrega del original o una copia de la obra a un 

comprador que forma parte del público. En el ámbito nacional de nuestro Ordenamiento 

se hace necesario mencionar la Ley 23/2006 que viene a reformar el Texto Refundido de 

la LPI de 1996. Esta reforma introduce a mayores el requisito de que la obra se debe 

incorporar a un soporte tangible como presupuesto esencial de la explotación de cara al 

derecho de distribución. Al caso, un ejemplo dentro del ámbito musical, sería la 

incorporación de la obra en un soporte CD, o vinilo 35 . Sin embargo, la distribución 

realizada a través de plataformas en línea, se ha optado por regularlas en los supuestos de 

                                                
33 COCA PAYERAS, Miguel y MUNAR BERNAT, Pedro. Comentarios al art. 108 LP, en 

Comentarios a la ley de propiedad intelectual. Coord. por BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo. 

1ª Ed. Madrid: Tecnos, 1989. p. 1490. 

34 SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. 

Granada: Comares, 2005. p. 136. 

35ERDOZAIN LÓPEZ, José Carlos. Manual de propiedad intelectual. Coord. por BERCOVITZ 

RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo.  9º Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p. 86. 
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comunicación pública36. En definitiva, este derecho asegura al autor de la obra musical 

un control sobre la comercialización de la obra introducida en ejemplares. Las formas a 

través de las cuales se puede llevar a cabo la distribución se encuentran tipificadas en el 

artículo 19.1. LPI regulando la venta, el alquiler y el préstamo, en trasposición de la 

Directiva 92/100/CEE de 19 de diciembre de 1992. Por venta podemos entender la 

trasmisión onerosa de la propiedad. En este caso se comercializa el original o las copias 

de la obra a cambio de un beneficio económico, art. 19.3. LPI. Hablamos de una vía muy 

utilizada por los autores musicales mediante la venta de copias de su obra. Cuando se 

consuma la venta, y en referencia al art. 19.2 LPI, se produce un agotamiento del derecho 

de distribución para que, una vez el comprador ostente todas las facultades de propiedad 

sobre el original o copia, le sea imposible realizar de nuevo otra distribución. Por 

préstamo entenderíamos la transmisión de la posesión de la obra con la nota característica 

de que la misma se pone a disposición de un sujeto por un tiempo limitado y sin beneficio 

económico directo o indirecto para su autor. Por último, y a diferencia del préstamo, 

definimos el alquiler como la puesta a disposición de la obra para su uso por un tiempo 

cierto con un beneficio económico o comercial directo o indirecto para su autor.  

I.2.2.3.  El derecho de comunicación pública. 

Se entenderá por comunicación pública, como se establece en el art. 20 LPI, el 

acto en virtud del cual una pluralidad de personas puede tener acceso a la obra, sin que 

haya sido lleva a cabo una previa distribución de ejemplares. No se entenderá como 

comunicación pública, el hecho de que el autor ejecute su obra dentro de un ámbito 

estrictamente doméstico, que no esté integrado o conectado a una red de difusión de 

cualquier tipo. La comunicación pública permite al autor de la obra que una pluralidad de 

personas tenga acceso a la misma simultáneamente o de una forma sucesiva, sin necesidad 

de acudir al derecho de distribución37. Tal acceso se realiza a través de la percepción 

auditiva de la obra musical, que requiere necesariamente su escucha y, en consecuencia, 

su ejecución, ante un público presente para hacerse efectiva esa comunicación. Como 

principales características, la comunicación requiere que el acceso a la obra se lleve a 

                                                
36 ALTÉS TÁRREGA, Juan Antonio y GARCÍA TESTAL, Elena. El contrato de trabajo y 

propiedad intelectual de los artísticas musicales. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2017. p.116. 

37 RODRÍGUEZ TAPIA, José Miguel. Comentarios a la Ley de Propiedad Intelectual. 2ª Ed. 

Pamplona, Civitas/Thomson Reuter, 2009. p. 190. 
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cabo sin una distribución de ejemplares; es decir, se trata de un presupuesto de 

incorporeidad, y que tal comunicación se destine a un colectivo de personas que se 

encuentren presentes en un mismo espacio físico donde se esté ejecutando la obra38. El 

carácter incorpóreo, hace que la comunicación pública se realice de forma inmediata. En 

cuanto a la consideración del público, ha sido una de las cuestiones más difíciles de 

individualizar, ya que no se ha determinado de forma clara por la jurisprudencia cuándo 

existe en un acto de comunicación ante un público. La doctrina se ha ocupado de esto 

estableciendo los casos en los que no se consideraría la concurrencia de público en tales 

actos. En atención a las explicaciones del autor ERDOZAIN LÓPEZ, no se considerará, 

en el acto de comunicación, como público, cuando tales personas se encuentren en un 

espacio considerado como “ámbito estrictamente doméstico que no esté integrado o 

conectado a una red de difusión de cualquier tipo”39. En consecuencia, no se considera 

como acto de comunicación cuando concurren: un carácter doméstico, que se 

determinaría en base a las relaciones que se dan entre el público que escucha la obra y el 

autor que la ejecuta (relaciones de amistad, cercanía, familiares, etc.), y un carácter 

espacial y temporal, es decir, que la ejecución de la obra dure lo necesario para su audición 

completa o parcial. 

En nuestra LPI se reconocen distintas modalidades de llevar a cabo la 

comunicación pública establecidas en el apartado 2º del mismo art. 20 LPI. En este 

sentido, se destacarán las que vienen a afectar de un modo u otro a la comunicación de 

obras musicales. La primera modalidad sería la de la comunicación escénica, prevista en 

los apartados a) y h), como, por ejemplo, la comunicación de la obra en un concierto. En 

segundo lugar, estaría la comunicación a través de medios de radiodifusión o difusión 

inalámbrica de sonidos, prevista en los apartados b), c), d), e), f) y g). Y, en tercer lugar, 

estaría la modalidad de comunicación digital, que permite el acceso del público a las obras 

musicales a través de redes en línea y bases de datos, letras i), j) y k).  

                                                
38 ALTÉS TÁRREGA, Juan Antonio y GARCÍA TESTAL, Elena. El contrato de trabajo y 

propiedad intelectual de los artísticas musicales. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2017. p. 123. 

39ERDOZAIN LÓPEZ, José Carlos. Manual de propiedad intelectual. Coord. por BERCOVITZ 

RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo.  9º Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p. 92. 
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I.2.2.4. El derecho de transformación. 

El derecho de transformación, establecido en el art. 21 LPI, es un derecho 

exclusivo del autor a consentir la modificación o transformación de su obra por parte de 

otro sujeto, adquiriendo este último la titularidad y los derechos de Propiedad Intelectual 

de la obra derivada o compuesta que resulte de dicha transformación40. Destacamos aquí 

la fuerte conexión que tiene con los arts. 9 y 11 LPI que vienen a regular las obras 

derivadas y compuestas. Esta facultad, en correlación con las obras musicales, integra la 

modificación de la obra en cuestión, pero esta no debe afectar a la esencia principal de la 

misma, es decir, la obra puede ser alterada a través de un cambio de tonalidad en la escala, 

el cambio en alguna nota, a través de alteraciones accidentales o propias de estas notas, 

etc.; sin ser totalmente igual a la obra original, pero siendo fiel a esta, en tanto utilice 

elementos principales melódicos, armónicos o rítmicos, de la pieza original. Siguiendo la 

redacción del art 21 LPI, se hace necesaria la concurrencia de varios requisitos para poder 

realizar una transformación en la obra. Primeramente, no es posible realizar cualquier 

cambio en una obra ajena sin contar expresamente con el consentimiento del que, o los 

que, ostenten la titularidad de los derechos de autor correspondientes de la obra que se 

pretenda transformar. Incluso este consentimiento en muchas ocasiones viene 

acompañado acuerdos en los que los autores, tanto de la obra original como de la derivada, 

se repartan en cuotas los rendimientos económicos de la obra derivada. La transformación 

requiere una alteración que afecte y comprometa al contenido de la obra 41 , si bien, 

siempre que se respete el derecho de integridad moral perteneciente al autor de la original, 

14.4. LPI, ya que, de lo contrario, esta transformación resultaría lesiva o afectaría a los 

intereses del autor o autores42.  La jurisprudencia ha tenido la oportunidad de pronunciarse 

en numerosas ocasiones sobre la interpretación del derecho de transformación sobre las 

creaciones intelectuales, destacando la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, 

SAP Madrid 15660/2013 de 28 de octubre de 2013, que venía a resolver una controversia 

en la traducción de la letra de una obra musical del artista “Bob Dylan”, cuyos derechos 

                                                
40BERCOVITZ ÁLVAREZ, German. Manual de propiedad intelectual, Coord. por BERCOVITZ 

RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo.  9º Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch. 2019. p. 99. 

41RUIZ MUÑOZ, Miguel. Derecho de la propiedad intelectual. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo Blanc, 

2017. p. 97. 

42BERCOVITZ ÁLVAREZ, German. Manual de propiedad intelectual, Coord. por BERCOVITZ 

RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo.  9º Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p. 99. 
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de explotación los ostentaba “Sony TV”, contra la explotación sin autorización de la 

misma letra traducida al castellano, que realizó la empresa “Unidad Editoral S.A.” El 

tribunal dictaminó que la labor de traducción no podía considerarse transformación, ya 

que se carecía del requisito de una modificación o alteración mínima de la letra para 

comportar una verdadera transformación. 

I.2.3. Los derechos conexos de artistas, intérpretes o ejecutantes. 

En base al libro II de la LPI, se reconocen una serie de derechos, conocidos por 

la doctrina y jurisprudencia como “derechos conexos o afines” que la Ley Propiedad 

Intelectual tipifica y reconoce a favor de sujetos que, sin ser autores de una obra, quedan 

amparados. Nuestra LPI en su art. 105 entiende por artista, intérprete o ejecutante “la 

persona que represente, cante, lea, recite, interprete o ejecute en cualquier forma, una obra 

sin ser autor de la misa”. Estas facultades están estrechamente relacionadas con los 

derechos pertenecientes a los autores como creadores de la obra. Los artistas, intérpretes 

o ejecutantes pueden representar o ejecutar cualquier obra, siendo necesario para ello, en 

cuanto afecte a sus intereses patrimoniales y morales, el deber de contar con la 

autorización o consentimiento previo del autor de la pieza original o, si este ya ha 

fallecido, de sus causahabientes si ostentan los derechos de autor43. La finalidad de estos 

derechos es proteger los potenciales intereses de los que no ostentan la condición de 

autores, es decir, no crean, pero suelen usar sus dotes profesionales a través de obras 

protegidas. Se trata de una protección relativamente reciente, introducida por la 

Convención de Roma de 1961 sobre la Protección de los Artistas, Intérpretes o 

Ejecutantes de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, OMPI. Los derechos 

de este colectivo artístico vienen regulados de los arts. 105 a 113 LPI, donde se les 

conceden una serie de facultades. Tales son la reproducción, distribución y comunicación 

pública de sus actuaciones o ejecuciones, en términos generales e idénticos a los que 

comportan los derechos de autor. Aunque se advierte que tienen una visión no tan 

extensiva como estos, estableciendo límites. Se distinguen entre estos límites: El derecho 

de transformación de la obra, al ostentar el autor los derechos exclusivos para su 

modificación; y el de divulgación, ya que, si el autor no ha autorizado tal divulgación de 

la pieza musical, el artista que la difunda al público cometerá una infracción de derechos 

                                                
43BONDÍA ROMÁN, Fernando. La cohabitación entre los derechos del autor y del artista 

intérprete o ejecutante. Anuario dominicano de propiedad intelectual. 2017, Nº 4 pp. 41-62. 
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de autor. Por todo ello se dice que el uso de estos derechos afines no puede lesionar en 

ningún momento los derechos del propio creador de la obra. Lo mismo ocurriría si el 

autor decide no divulgar su obra y que permanezca inédita. Queda pues claro la 

correspondiente subordinación de los derechos afines en los casos en los que vengan a 

menoscabar los derechos del autor creador de la obra, cuyos efectos se extenderán 

análogamente a los derechos morales como, por ejemplo, a la hora de ejercitar el derecho 

de arrepentimiento del autor que, en todo caso, debe respetar el artista. 

Los artistas, intérpretes o ejecutantes tienen reconocidos tanto derechos de índole 

moral como de explotación dentro de la Ley de Propiedad Intelectual. En cuanto a los 

derechos de explotación se desarrollan los siguientes. Un derecho de fijación que 

corresponde al artista, intérprete o ejecutante para autorizar la incorporación de sus 

actuaciones a un soporte con la finalidad de crear un registro de la misma actuación, art. 

106 LPI. Un derecho reproducción que confiere la facultad exclusiva de autorizar la 

reproducción de estas fijaciones, art 107 LPI, es decir, nadie está autorizado a reproducir 

la fijación de la actuación sin el consentimiento de este. Un derecho de comunicación 

pública, que es la facultad exclusiva de autorizar la comunicación al público, por un lado, 

de sus actuaciones en directo y de otro lado, de las fijaciones de sus actuaciones, aunque 

con diversas salvedades o limitaciones previstas en el art. 108 LPI. Por último, un derecho 

distribución del art. 109 LPI, que supone el derecho del artista, intérprete o ejecutante de 

autorizar la distribución de la fijación de sus actuaciones. En cuanto a los derechos 

morales, estos aparecen mencionados en el art. 113 LPI, que se dividen en una facultad 

de reconocimiento del artista, intérprete o ejecutante sobre sus ejecuciones, y un derecho 

de integridad de la obra, a través del cual, se puede oponer a la modificación de la obra y, 

consecuentemente, a la modificación de su actuación, en base a la posibilidad de lesionar 

el prestigio o reputación del artista, intérprete o ejecutante44. Finalmente, se les reconoce 

unos derechos de remuneración, art. 108 a 113 LPI, considerados como derechos 

económicos. Tienen como razón compensar la pérdida de ingresos que les haya podido 

afectar por la explotación de sus derechos exclusivos por parte de terceros. Son derechos 

                                                
44WolterskluweR. Derechos de artistas, intérpretes o ejecutantes. [en línea] [24/04/2020]. 

[https://guiasjuridicas.wolterskluwer.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAMtMSbF

1jTAAAUMjY0tLtbLUouLM_DxbIwMDCwNzAwuQQGZapUtckhlQaptWmJOcSoAl3z3TDUAAAA=

WKE]. 
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de configuración legal, cuyo régimen reconoce, por tal explotación, la fijación de tarifas 

entre los artistas y entidades de explotación (servicios de comunicación audiovisual, 

emisoras de radio, etc.), de libre determinación entre las partes. No obstante, estos 

derechos normalmente son recaudados por entidades de gestión colectiva de derechos de 

Propiedad Intelectual que establecen su propio repertorio de tarifas, con lo que, para su 

recaudación por parte del artista, deberá reclamar tal remuneración a la sociedad 

colectiva. 

I.2.4. Las sociedades de gestión.  

A raíz las dificultades de administración y defensa de las numerosas facultades 

analizadas y reconocidas por la legislación de Propiedad Intelectual, se han creado en 

nuestro país organizaciones de defensa y gestión de estos derechos. Las sociedades de 

gestión, reguladas en el Título IV, del Libro III de “gestión colectiva de los derechos 

reconocidos en la ley” son consideradas como entidades privadas sin ánimo de lucro 

autorizadas por el Ministerio de Cultura, que tienen por objeto la gestión de derechos de 

explotación de autores, artistas, intérpretes y ejecutantes tanto dentro del ámbito nacional 

como en el extranjero, en base a los numerosos acuerdos que estas realizan con entidades 

de gestión extranjera. Se destacan entidades de gestión de autores como SGAE, CEDRO, 

VEGAP y DAMA; de artistas, intérpretes y ejecutantes como AIE y AISGE; y de 

productores como AGEDI y AGEDA. Sus funciones consisten en la concesión de 

autorizaciones no exclusivas a usuarios para la utilización de los derechos 

correspondientes a los titulares que representan a cambio de una contraprestación, la 

fijación de la cantidad de esta contraprestación que estos usuarios deben abonar a las 

entidades y el pago de estas cantidades a los legítimos titulares de los derechos con un 

previo descuento en consideración de los gastos de servicio de la propia entidad45. Se 

destaca una reserva legal a favor de estas sociedades colectivas para la gestión exclusiva 

y obligada de derechos de remuneración y compensación que, en el ámbito musical, 

vendrían a clasificarse en: Compensación por copia privada, art 25 LPI; Compensación 

por puesta a disposición al público de fragmentos no significativos divulgados en 

publicaciones periódicas o en sitios web, art. 32.2 LPI; Una remuneración por préstamo 

de obras en establecimientos abiertos al público, determinados en el art. 37.2 LPI; la 

                                                
45  Ministerio de Cultura y Deporte. Gestión colectiva [en línea] [18/06/2020]. 

[http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/propiedadintelectual/la-propiedad-intelectual/gestion-

colectiva.html]. 

http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/propiedadintelectual/la-propiedad-intelectual/gestion-colectiva.html
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remuneración por alquiler de fonogramas, art. 90.2 LPI; remuneración por exhibición de 

obras audiovisuales en establecimientos abiertos al público a cambio de un precio por la 

entrada, art. 90.3 LPI; remuneración por la proyección, transmisión, exhibición o puesta 

a disposición de obras audiovisuales, art. 90.4 LPI; remuneración por la puesta a 

disposición de fonogramas y grabaciones audiovisuales, art. 108.3 LPI; remuneración por 

la comunicación pública de fonogramas, arts. 108.4 y 116.2 LPI; remuneración por la 

comunicación pública de grabaciones audiovisuales, art. 108.5 y 122.2, LPI y una 

remuneración por la comunicación pública de grabaciones audiovisuales art. 108.5 y 

122.2 LPI46.  

I.3.  Los sujetos titulares de los derechos de autor. 

I.3.1. El autor y la autoría de la obra musical. La figura del compositor. 

No siempre el sujeto que haya instituido una creación viene a ostentar la aptitud 

para ser titular de los derechos previstos en la legislación de Propiedad Intelectual. Para 

ello debe ser considerado como autor. En este sentido, autor, se entiende como “la persona 

natural que crea alguna obra”, art. 5.1. LPI. Dicho de otro modo, por el mero hecho de la 

creación de esa obra, la Ley Propiedad Intelectual le atribuye la autoría de la misma. El 

autor es en este caso el único titular de los derechos de Propiedad Intelectual, teniendo en 

cuenta que estos se pueden transmitir tanto intervivos, como mortis causa por los 

herederos que traigan causa de este, con limitaciones. Para la atribución de la autoría de 

una obra no existe en nuestra LPI ningún requisito de forma. Se presume por la Ley, iuris 

tantum, la autoría de la obra, a “quien aparezca como tal en la misma, mediante su 

nombre, firma o signo que lo identifique”, art. 15.1. CBERPOLA y art. 6.1. LPI, no siendo 

necesaria la inscripción de la obra en el Registro de la Propiedad Intelectual (RPI) ya que, 

este registro constituye una prueba de la existencia de los derechos y momento de 

inscripción de la misma. Ahora ya, se considera totalmente preciso revisar y analizar los 

procesos a través de los cuales se ha creado la obra musical, ya que tal actividad puede 

tener más integrantes en el proceso de creación y, en consecuencia, poner en duda la 

atribución unipersonal de la autoría. Será necesario pues, ponderar el grado de 

participación de cada uno de los sujetos en el proceso de creación musical, ya que, en una 

                                                
46  Ministerio de Cultura y Deporte. Gestión colectiva [en línea] [18/06/2020]. 

[http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/propiedadintelectual/la-propiedad-intelectual/gestion 

colectiva.html]. 
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misma pieza pueden inmiscuirse una multitud de sujetos u elementos que pueden 

condicionar la autoría.  En todo caso dividiremos, como hace acertadamente el profesor, 

SÁNCHEZ ARISTI, la actividad o intervención intelectual requerida para saber cómo 

determinar este grado. En primer lugar, deberíamos tener en cuenta la participación de 

otros sujetos en el proceso; lo que necesariamente nos conduce a examinar los supuestos 

de la colaboración musical conocidos como obra musical en colaboración, y la obra en 

colaboración-no musical en la que se incluyen obras dramático-musicales, coreográficas, 

audiovisuales, etc. En segundo lugar, la actividad intelectual requerida para la condición 

de autor puede ser condicionada por la intervención en el proceso creativo de otros 

elementos que pueden ser utilizados en el proceso de creación. Tales serían los sonidos 

no humanos de seres vivos, los sonidos de la naturaleza utilizados mediante su captación 

fonográfica y/o objetos inanimados o instrumentos virtuales como ordenadores y 

sintetizadores47.  

I.3.2. Variaciones de la autoría de la obra musical. La obra en colaboración. 

Cuando en el proceso creativo de la obra musical la actividad intelectual es 

realizada por dos o más sujetos de forma conjunta, con una aportación creativa de cada 

uno de estos, el resultado de tal pieza sería una obra en colaboración. La condición de 

autor se predicaría entonces respecto de varias personas. Nuestra LPI acoge un concepto 

amplio de colaboración en su art. 7 LPI al establecer que “Los derechos sobre una obra 

que sea el resultado unitario de la colaboración de varios autores corresponden a todos 

ellos”. Tal situación la determina la Ley con el nombre de coautoría 48 . Término 

introducido en el tercer apartado del mismo art.7 LPI. Se hace pues visible que la obra en 

colaboración integra un intercambio de información y trabajo compartido y en común 

entre todos los sujetos participantes para conseguir un resultado final. Esta será una de las 

características claves que diferencien la obra en colaboración de una de sus variantes, la 

obra derivada. En esta última no se encuentra presente la existencia de ese trabajo 

conjunto, sino que, existe una primera obra original creada por uno o más autores, y sobre 

dicha obra, otro autor o autores realiza una aportación creativa sobre la obra original, sin 

                                                
47 SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. 

Granada: Comares, 2005. p. 417. 

48 BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo Manual de propiedad intelectual.  9º Ed. 

Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p. 77. 



[32] 

la colaboración de los primeros49. La obra compuesta constituye a su vez otra variación 

de la obra en colaboración, prevista en el art. 9 LPI. En ella están implícitos los elementos 

principales de la obra derivada, pero en este caso no hay una labor creativa, no hay una 

trasformación a una obra diferente, sino una mera incorporación de la obra prexistente a 

otra nueva obra, como puede ser la incorporación sonora de una obra musical a una obra 

audiovisual. 

Diferenciados los supuestos en los que intervienen varios sujetos en el proceso 

creativo, es indispensable determinar si la intervención de cada sujeto en el mismo es una 

mera intervención puntual, o bien, es una suma de esfuerzos creativos para la consecución 

del resultado final de la pieza musical. Se trata de una tarea que redunda en una aportación 

de originalidad a la obra. Por una parte, tendríamos a los sujetos que desarrollan una labor 

más técnica, como por ejemplo pueden ser los ingenieros de audio en las tareas de 

procesamiento del audio, mezcla musical, masterización y post masterización que, en 

sentido estricto, no podrían ser considerados como coautores participes en el proceso, ya 

que su labor es meramente técnica y no creativa. En este sentido, tampoco se puede incluir 

a los editores musicales en orden a su actividad encaminada a la explotación económica 

de la obra50. Y lo mismo cabe decir de los departamentos y entidades de gestión derechos 

de Propiedad Intelectual. Finalmente, el art. 7 LPI, nos dice que los derechos de Propiedad 

Intelectual sobre una obra en colaboración corresponden a todos los autores en la 

proporción que ellos mismos determinen, estableciendo porcentajes. Para la divulgación 

y la modificación de la obra musical, se requeriría el consentimiento de todos y en defecto 

de consentimiento de alguno de ellos, resolverá el juez. Una vez divulgada la obra, ningún 

coautor puede denegar injustificadamente su consentimiento para la explotación en la 

forma en que se divulgó. En suma, cada coautor podrá explotar separadamente sus 

aportaciones, salvo que causen un perjuicio a los demás autores o a la explotación común 

de la obra. 

                                                
49  LÓPEZ, Albert y VALLVERDÚ, Mercé. Legislación y derechos de autor en el mercado 

multimedia. [en línea] [26/4/2020]. [http://hdl.handle.net/10609/52962.]. 

 

50 SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. 
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I.3.3. Obras musicales de dominio público. 

La Propiedad Intelectual, a diferencia de las propiedades sobre bienes materiales, 

tiene un plazo de caducidad para el ejercicio de los derechos de protección y explotación 

sobre las obras. Desde la creación de la obra, los derechos de autor pertenecen al propio 

autor o a los sujetos a los que puedan haber cedido tales facultades. Dentro del 

Ordenamiento Jurídico español, este periodo de protección abarca el laxo de tiempo entre 

el nacimiento de la obra o su efectiva divulgación, hasta 70 años después de la muerte o 

declaración de fallecimiento de su autor, art. 26 LPI. El cómputo del plazo comenzará el 

uno de enero del año siguiente a la muerte o declaración de fallecimiento. Plazo 

introducido por la Ley 22/1987, sin perjuicio de los autores que hubieran fallecido antes 

del 7 de diciembre de 1987 a los que se les aplicará el periodo previsto por la Ley de 10 

de enero de 1879 de Propiedad Intelectual, de 80 años en los mismos términos 

establecidos que en la actual LPI. 

Se entiende por dominio público la situación en la que quedan las obras, y entre 

ellas las musicales, respecto de las cuales ha decaído el plazo de protección legal. Esta se 

corresponde con la extinción de los derechos patrimoniales que marcará el paso al 

dominio público la obra como establece el art. 41 LPI. Desde ese momento estas 

facultades se considera que pertenecerán a toda la sociedad al establecerse en la Ley que 

“podrán ser utilizadas por cualquiera” con la excepción de los derechos morales51.  El 

mismo art. 41 LPI viene a establecer dos límites de acceso a las obras musicales que hayan 

caído dominio público. Se ha de respetar la autoría de la obra, y, sobre todo, en prevención 

del plagio, ya que una obra, en el supuesto de pasar a dominio público sin autoría, sería 

probable que cualquier sujeto desee apropiarse de tal autoría una vez pasado el plazo de 

protección; y se ha de respetar la integridad de la obra en relación con el derecho de 

integridad, art. 14 LPI. Dentro de este grupo de obras de dominio público, se deben 

destacar las obras de folclore musical. Se tratan de creaciones cuyo autor es desconocido, 

aunque se presume que pertenecen a una comunidad nacional o étnica en cuyo patrimonio 

                                                
51Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, Generalitat Valenciana. Derecho 

de autor terceros y utilización de recursos de terceros. [en línea] [28/4/2020]. [http://cefire.edu.gva.es/ 

pluginfile.php/1072736/mod_resource/content/1/5_duracin_de_la_propiedad _intelectual_ dominio_ 

pblico.html#sdfootnote4sym]. 
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nacional quedan plasmadas y que se transmiten de generación en generación de forma 

oral52. 

II. LA OBRA MUSICAL COMO OBJETO DE PROTECCIÓN JURÍDICA Y EL 

ILICITO DEL PLAGIO MUSICAL. 

II.1.  La obra musical como creación artística y la interpretación de la 

música. 

Las piezas musicales a la hora de ser interpretadas son apreciadas a través de 

sonidos. Tales pueden emanar de instrumentos materiales, de la voz humana, sonidos de 

seres, elementos de la naturaleza, creaciones electrónicas del hombre, e incluso, de 

elementos o sustancias todavía por descubrir. Amparándonos en el art. 10 de la LPI, la 

obra musical puede definirse como una determinada expresión de sonidos emitidos por 

cualquier medio o soporte, tangible o intangible, conocido actualmente o que se invente 

en el futuro y que pertenecen al campo de las creaciones artísticas, al buscar 

principalmente la satisfacción del oyente y el estímulo de sensaciones auditivas53. Dentro 

del lenguaje expresivo de una obra musical, esta puede tener la característica de creación 

de forma. Según BERCOVITZ RODRIGUEZ-CANO, es difícil diferenciar entre la forma 

y el contenido de una obra misma, entendiendo por contenido la información que pueda 

transmitir la obra. Por lo tanto, una obra musical, sería solo forma, al no transmitir 

ninguna información54 o conocimiento, como podría transmitir, por ejemplo, una obra 

literaria. Aunque de lo contrario, se puede advertir que las obras musicales pueden llegar 

a ser objeto de estudio o investigación para el aprendizaje de artistas e intérpretes cuando 

tal obra es destinada a ese fin. La obra musical surge de la composición; del esfuerzo 

creativo de su autor, como una actividad personal, controlada y elegida por este. No puede 

llegar a considerarse obra musical la concatenación de sonidos producidos por maquinas, 

sonidos que provengan de la naturaleza, o los diferentes sonidos que se producen 

                                                
52 SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. 

Granada: Comares, 2005. p. 287. 

53  ALTÉS TÁRREGA, Juan Antonio y GARCÍA TESTAL, Elena. El contrato de trabajo y 

propiedad intelectual de los artísticas musicales. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch. 2017. p. 30.  

54 BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo. Comentarios a la ley de propiedad intelectual. 

2º Ed. Madrid: Tecnos, 1997. p. 167. 
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aleatoriamente a lo largo de la vida55. A la hora de interpretar la obra musical como objeto 

de protección, se hace necesario pues analizar y determinar los elementos de esta que 

serían objeto de protección. Es aquí donde se alude a los elementos expresivos de la obra, 

como base de una pieza musical y que, por lo tanto, tienen que estar dotados de suma 

protección, al ser partes esenciales para la creación de una obra musical. Serían, como 

pone de manifiesto la doctrina la melodía, la armonía y el ritmo56 . La melodía hace 

reconocible a la obra como su esencia, es decir, se compone de una sucesión o secuencia 

de sonidos con diferentes frecuencias57 agudas o graves. La armonía, estaría compuesta 

de los diferentes acordes que forman la composición, es decir, sería una selección sonidos 

emitidos a la vez o una combinación de sonidos y notas que se emiten al mismo tiempo y 

que son utilizados para constituir una unidad armónica. El ritmo, por su parte, consiste en 

la fuerza y movimiento de los sonidos, cuya unidad fundamental de medida es el compás, 

definido como la figura que indica la duración y la división de los tiempos de una obra. 

Otros elementos secundarios, aunque no por ello ostentan menor protección, y en los que 

se pueden incidir en términos de expresión musical serían: la instrumentación, definida 

como la combinación de instrumentos utilizados para completar una pieza; la articulación, 

como la forma en la que se produce el cambio o transición de un sonido a otro o sobre la 

misma nota; la dinámica, como la intensidad de ejecución del sonido; y la agógica y 

tempo, como su velocidad y duración. Un último elemento para destacar sería la letra. 

Este no siempre aparece en la obra y no se incluye como una parte esencial de los 

elementos expresivos de la muisca. Aunque en el caso de que sea parte integrante de la 

obra, sí sería objeto de protección.  

II.2.  Presupuestos necesarios para una efectiva protección. 

Cualquier requisito exigido por nuestra Ley de Propiedad Intelectual para que se 

establezca una eficaz protección de una obra, se tiene que proyectar sobre sus elementos 

                                                
55  ALTÉS TÁRREGA, Juan Antonio y GARCÍA TESTAL, Elena. El contrato de trabajo y 

propiedad intelectual de los artísticas musicales. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch. 2017. p. 30.  

56 BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo. Comentarios a la Ley de Propiedad Intelectual. 

3ª Ed:  Madrid: Tecnos, 2007. p. 168. 

57  CAMILO. ¿Qué es la melodía en la música? [en línea] [2/4/2020]. 

[https://blog.landr.com/es/la-melodia-en-la-musica/]. 
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formales para dejar fuera, necesariamente, toda posibilidad de apropiación de ideas58. La 

protección que da nuestra legislación no contempla la necesidad de inscripción de la obra 

en el Registro de Propiedad Intelectual (RPI) como requisito para la constitución de 

derechos de autor sobre la obra, sino como un título de legitimación para el ejercicio de 

tales59, además de dar una publicidad de la existencia de estos. Otra cuestión sería si la 

obra tiene que estar necesariamente fijada en un soporte tangible, sobre todo, de cara al 

depósito de la obra en el registro. Según el art. 10.1 LPI en España todas las creaciones 

originales reciben protección independientemente de que se hayan fijado a un soporte 

tangible o intangible, salvo, como es lógico, aquellas obras en que la exteriorización de 

la misma necesite la fijación aun medio, como por ejemplo una fotografía. En el ámbito 

musical no sería necesaria la fijación a un soporte para la efectiva protección, como, a 

modo de ejemplo, puede ocurrir con la realización de una improvisación.  

Siguiendo la redacción del art. 10 LPI se establece que son objeto de Propiedad 

Intelectual “las creaciones originales”, independientemente del esfuerzo aportado o 

complejidad de estas. El esfuerzo intelectual realizado por el autor y la mayor o menor 

complejidad de la obra musical serán puntos relevantes para tener en cuenta en términos 

de protección, pero no presupuestos necesarios. Al caso se destaca las obras musicales de 

éxito de la actualidad. Son precisamente estas obras las que gozan de un mayor respaldo 

como consecuencia de su importancia económica, comercial e industrial a la hora de su 

explotación, por lo que, es obvio que se busque protegerlas por todos los medios. 

II.3.  Especial mención a la obra derivada. Supuesto común de error en la 

sociedad a la hora de identificar el plagio.   

En el ámbito musical, la obra derivada, así conocida por nuestra doctrina, se 

aborda en el art. 9 LPI. Será una “obra nueva que incorpore una obra preexistente sin la 

colaboración del autor de esta y sin perjuicio de los derechos que a este le correspondan, 

siendo necesaria su autorización”. Se llega a la conclusión, lógicamente, que un autor 

puede utilizar elementos protegidos y pertenecientes de la obra de otro sujeto para su 

                                                
58  SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed 

Granada: Comares, 2005. p. 298. 

59  AMORÓS GUARDIOLA, Manuel. Comentarios a la ley de Propiedad Intelectual. 

Comentarios al art. 130 LPI. Coord. por Bercovitz Rodrígez-Cano, Rodrigo. 1ª Ed. Madrid: Tecnos, 1989. 

p. 1733.  



[37] 

nueva creación, siempre que cuente con el consentimiento o autorización del autor de la 

original para no incurrir en un plagio respecto de esa obra. Aquí obviamente, se pretende 

que el autor de la obra derivada realice una nueva creación o aportación, pero teniendo 

en cuenta los elementos que preexisten de la original. No mediando la autorización, se 

determinará la ilicitud de la derivada60. Se destaca la jurisprudencia reciente de muestro 

TS en su STS 8866/2012 de 18 de diciembre de 2012 que viene a establecer los elementos 

que pueden verse afectados por la originalidad del autor de la obra derivada y que pueden 

venir a modificar la obra original. En esta medida, la sentencia hace alusión a la 

modificación de los elementos de expresión musical en cuanto se trate de obras derivadas 

pudiendo modificarse tanto aspectos melódicos, armónicos y rítmicos, como 

instrumentación, tonalidad, agógica y velocidad. 

Dada la gran amplitud de tipologías de obras musicales derivadas se hace preciso 

trazar un criterio general con el que posteriormente, poder dividirlas en base a la forma 

de transformación que sufre cada una. Pueden considerarse obras musicales derivadas 

tanto las obras en las que la aportación original que hace autor de la derivada recae sobre 

el aspecto expresivo, es decir, sobre todos o algunos de los aspectos de forma de la obra 

preexistente, como las que lo original se basa sobre el plano organizativo o compositivo 

de la preexistente, es decir, la incorporación de fragmentos individualizados de obras61. 

En el primero de los superpuestos incluiríamos propiamente los arreglos musicales 

definidos, art 11.4. LPI, como una serie de procesos de transformación de obras musicales 

introducidas por el autor de la obra derivada, que se proyectan o se inspiran sobre el plano 

expresivo de la obra preexistente62 . Al caso tendrían gran importancia los arreglistas 

musicales profesionales a la hora de transformar los aspectos expresivos dejando en 

                                                
60GONZÁLEZ GARCÍA, Agustín. Las obras derivadas y su problemática jurídica. Planteamiento 

general. Posiciones doctrinales y jurisprudencia. En: I CONGRESO IBEROAMERICANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL. Derechos de autor y derechos conexos en los umbrales del año 2000. 

Ministerio de Cultura. Madrid. 1991. Tomo 1º. p. 547.  

61  SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. 

Granada: Comares, 2005. p. 357 y 358.  

62  SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. Granada: 

Comares, 2005. p. 363. 
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muchas ocasiones intacta la melodía, que vendría a respetar a la obra original. Un ejemplo 

de ello son los arreglos musicales sobre obras de dominio público en el que, como es 

lógico, ningún elemento de la obra musical que haya servido de base para llevar a cabo 

el arreglo será de apropiación por parte del autor de este arreglo, si no solo las 

aportaciones originales de su propia creación. Otro caso sería las variaciones musicales, 

que pueden definirse como un tipo de composición resultante de un proceso al que es 

sometido una pieza musical preexistente, de tal forma que sus elementos son alterados o 

presentados de forma diferente, pero siendo fieles al tema original en su mayor parte, es 

decir, se trata de una pieza repetida, pero con alteraciones en expresión musical en una 

menor medida. Un ejemplo de variación sería, complejizar una melodía añadiendo notas 

de menor duración a diferencia de la original. La variación, como tal, no aparece 

expresada en nuestra LPI, pero tendrían la consideración de obra derivada siempre que se 

cumpla el requisito de la autorización. Dentro del segundo grupo, basado en la 

organización o composición, incluiríamos las obras que resultan de la incorporación de 

una obra preexistente a otra obra que no tiene que ser necesariamente musical63. Dentro 

de esta división diferenciaríamos: la incorporación de la obra a un soporte tangible o 

intangible; la incorporación a través de un sistema de muestreo digital, técnica conocida 

como sampling digital; las colecciones, previstas en el art. 12 LPI que se tratan de obras 

que incorporan obras ajenas donde son clasificadas y ordenadas; la incorporación en una 

obra multimedia que se compone de varias obras distintas; la incorporación a una obra 

audiovisual, como la incorporación de una banda sonora a una película; y finalmente los 

popurríes que incorporan fragmentos o temas de obras diversas añadiendo puntos de 

transición entre ellas, volviendo a las primeras y añadiendo originalidad a la obra 

resultante.  

No es de extrañar que, en cuanto a la idea de que en las obras derivadas, el autor 

de esta puede utilizar elementos protegidos y pertenecientes de la obra de otro, el común 

de la sociedad perciba esto como un plagio de una obra original. Existe un 

desconocimiento general de la requerida autorización de la obra derivada para evitar la 

ilicitud, y que, normalmente, viene acompañada de un contrato entre autor del original y 

autor de la derivada con porcentajes de participación en cuanto a la explotación de la obra 
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musical y que generalmente se celebra en un ámbito privado. Aunque de lo contrario, en 

muchas ocasiones, en una creación, es posible que existan coincidencias o asociaciones 

por parte del oyente que nos lleven a identificar una nueva obra con otra ya existente, sin 

necesidad de que el autor se haya inspirado precisamente en esa 64 . Por lo tanto, se 

determina que es difícil detectar un supuesto de plagio musical, dejando esta actividad a 

los profesionales de la música autorizados para la realización del dictamen pericial de 

obras musicales. 

II.4. El sampling como nuevo concepto de obra derivada. ¿Cómo actúa el 

derecho de autor? 

El sampling o sampleo se ha caracterizado por ser una de las más actuales formas 

creativas de obras musicales, cuyo método consiste en la utilización de fragmentos de 

obras preexistentes para utilizarlos en una nueva pieza musical, de forma totalmente 

digital y que puedan ser posteriormente reproducidos y apreciados tanto en su forma 

original, como sometidos a manipulaciones. El sample sería la toma o la muestra en la 

que queda almacenada la información o sonido, y que se guarda en una memoria u 

ordenador. Este sample, además, puede ser alterado o modificado de tal forma que no 

tenga nada que ver con el sonido original, a través de programas de edición musical e 

instrumentos electrónicos. Es necesario determinar si estas creaciones remezcladas son 

creación suficiente para considerarse como obra intelectual y, por consiguiente, merecer 

las facultades de protección del derecho de autor.  

Primeramente, debemos tener en cuenta la ubicación jurídica del sampleo y 

determinar a qué tipo de obra nos estamos refiriendo. En este supuesto estamos 

atendiendo a la elaboración de una pieza que está utilizando fragmentos de otras 

anteriores por lo que, desde un primer punto de vista, se trataría de una obra derivada o 

compuesta. Se hace evidente que si, además, esas obras preexistentes ya están protegidas 

de antemano, se haga necesario contar con la preceptiva autorización de sus titulares65 

para el uso de fragmentos de la obra. Por lo que se puede infringir derechos de Propiedad 

                                                
64 LÓPEZ FERNÁNDEZ, Elba. El plagio desde las artes y la cultura de la copia. El Maligno. 
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Intelectual si no se cuenta con la preceptiva autorización. En cuanto al requisito de 

originalidad, en el caso de obras remezcladas, es un tema de gran complejidad y un terreno 

de discusión doctrinal, ya que, para una parte, en estos supuestos, podría darse una falta 

total de originalidad, por estar construida la obra sobre otras preexistentes. Pero, por otra 

parte, en base a la cantidad de operaciones y de elecciones realizadas a voluntad del 

autor66 estas tendrían pues suficiente originalidad, tendiendo en cuenta que las elecciones 

del autor serían íntegramente subjetivas, sin que se llegue a copiar en su totalidad la obra 

original. Parece pues evidente que esta infracción se producirá, además de por la falta de 

autorización, cuando el muestreo que se haya realizado afecte a una parte sustancial de la 

obra original en base a diferentes factores que, siguiendo las explicaciones del profesor 

SÁNCHEZ ARISTI, intentaremos explicar. Para hallar la medida de sustancialidad se 

deberán diferenciar cuatro factores.  En primer lugar, debemos tener en cuenta la cualidad 

de la porción afectada, es decir, la porción de la muestra que se tome será sustancial si 

resulta cualitativamente relevante con referencia a la obra preexistente. Una obra puede 

tomar una parte insignificante, aunque después pase a forma una parte relevante de la 

nueva. En segundo lugar, debemos tener en cuenta la cantidad del sampleo que se realiza 

sobre la obra preexistente; aunque se advierte que, en cuanto al aspecto cuantitativo, no 

es posible establecer un límite mínimo por debajo del cual el sampleo dejaría de afectar 

a una porción sustancial. En tercer lugar, destacamos la intención perseguida por quién 

realizo el sampling, ya que, si se demuestra que ha perseguido un ahorro de costes y 

esfuerzo en el proceso de creación, esto puede acarrear una infracción; pero muchas 

veces, el trabajo del “sampleador” va mucho más allá de esto, ya que la actividad de este 

puede incluso consistir en una nueva creación, al no tener nada que ver con la obra 

original, aunque haya escogido fragmentos de esta. Es importante tener en cuenta que, 

sin la existencia de la obra preexistente, no habría sampling y que la concesión de la 

autorización se va a ver muy condicionada por parte del autor original, ya que no va a 

permitir que el sampleo compita con su obra y sobre todo en base a derechos 

patrimoniales.  

Finalmente, no se encuentra jurisprudencia relevante en nuestro país en cuanto a 
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casos de disputa de derechos de Propiedad Intelectual que tenga que ver con el sampling, 

pero si podemos destacar uno de los casos más famosos ocurrido en los Estados Unidos. 

Enfrentó a Grand Upright Music contra Warner Brothers en el año 1991, en el que el 

demandado, el cantante de rap, Biz Markine, representado por Warner Bros, llevó a cabo 

una grabación para un disco en el que se incorporaba una porción y tres palabras de la 

canción de Gilbert O´Sullivan llamada “Alone Again”. La demanda acabaría siendo 

estimada por el tribunal, cambiando la forma de creación del sampling en la industria 

musical del hip-hip americano. A partir de entonces la música sampleada debería contar 

con la aprobación previa de los titulares de los derechos de autor67 de la obra sampleada, 

que hasta entonces no venía siendo necesaria.   

II.5.  La originalidad y el plagio de la obra como puntos esenciales. El 

plagio como infracción del derecho de autor. 

Nuestro Ordenamiento Jurídico no alude expresamente a la originalidad como 

presupuesto esencial para la Protección Intelectual, obligando a doctrina y jurisprudencia 

a pronunciarse sobre ello. No obstante, para desarrollar la originalidad comenzaremos 

partiendo de lo establecido en el art. 10 LPI, que determina que “son objeto de propiedad 

intelectual todas las creaciones originales tanto literarias, artísticas o científicas, 

expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o 

por conocer”. Se llega a la conclusión de que la creación ha de ser original y además se 

agrega por la doctrina que ha de ser una creación humana68, ya que se considera autor a 

la persona natural que crea alguna obra, en base al art 5.1. LPI pudiendo beneficiarse de 

tal condición personas jurídicas en los casos expresamente previstos para ello. No serían 

pues, obras originales, las realizadas por una maquina u otro ser vivo. Sin embargo, no 

hay duda de que la obra realizada por un ser humano valiéndose de una máquina para tal 

creación, si puede considerarse obra original.  

El requisito de la originalidad implica necesariamente que la creación protegible 

ha de ser propia, en términos de expresión de la personalidad de su creador, y, además, 

                                                
67 RYCHLICKI, Tomasz y ZIELIŃSKI, Adam. ¿Supone el sampling una infracción del derecho 
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no debe constituir un plagio de otra obra69, es decir, no ser fruto de la creación de otro 

autor. El interés de la originalidad ha llevado a nuestro TS a pronunciarse sobre la 

simplificación de esta, estableciendo en su STS 357/2017 de 2 de febrero de 2017 que la 

originalidad debe ser exigible en su vertiente objetiva y proyectable sobre la forma y la 

expresión de la obra y no en el contenido. En estos términos la obra creada debe ser algo 

nuevo desde una posición objetiva, es decir, que no existía con anterioridad y que 

constituya una novedad con respecto a cualquier obra preexistente. En adición, nuestro 

TS ha afirmado que la novedad debe tener una suficiente “altura creativa mínima” en su 

STS 7972/1992 de 26 de septiembre de 1992, ya que el derecho de autor no puede ni debe 

proteger el resultado de cualquier proceso o actividad creativa que sea rutinaria y/o común 

y conocida por todos 70 , o que se haya dotado únicamente de elementos de obras 

pertenecientes al dominio público. La doctrina se ha posicionado sobre la cuestión de si, 

para ser obras protegidas, la originalidad se debe basar en una creación original objetiva 

o subjetiva. Desde la posición objetiva la originalidad implica que se trate de una creación 

nueva fruto del ingenio o intelecto del autor. Desde la posición subjetiva se habla de que 

la originalidad sea un reflejo o recoja un aspecto de la personalidad del autor, aunque el 

resultado de la creación no sea una novedad. En definitiva, basta con que la creación se 

haya realizado sin copiar una obra ajena, y si se diera el supuesto de que dos obras con 

procesos creativos independientes pudiesen dar un resultado muy parecido o igual, ambas 

serían totalmente protegibles por ser originales, siempre y cuando se pudiera demostrar 

que los autores de las mismas no han tenido contacto, ni haya una conexión entre los 

procesos creativos71. 

II.5.1. La originalidad de la obra musical. 

Como veníamos manifestando anteriormente, es innegable que para que una obra 

musical pueda ser objeto de protección intelectual contenga el presupuesto de la 

originalidad exigido por la LPI. Se advierte que, para destacar la originalidad de una obra 

                                                
69  RUIZ MUÑOZ, Miguel. Derecho de la propiedad intelectual. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo 

Blanch, 2017. p. 61.  

70 BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo. Comentario a la sentencia (Sala 1.ª), de 26 de 

octubre de 1992. Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil. 1992. Nº 30. pp. 966 a 967.  

71  RUIZ MUÑOZ, Miguel. Derecho de la propiedad intelectual. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo 

Blanch, 2017. p. 62.  
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habrá de atenderse al tipo o al estilo de pieza musical que se esté examinando en concreto. 

El hecho de que una obra musical tome referencias de otras creaciones preexistentes, no 

elimina inmediatamente la existencia de originalidad ya que, es imposible que un autor 

musical no esté influido o condicionado por otras obras que haya escuchado con 

anterioridad y que tales influencias, sean las que den vida a la nueva creación, no 

exigiéndose con lo cual, que una obra sea íntegramente nueva72.  Caso contrario se daría 

cuando una obra constituye una derivación o una reproducción de otra anterior ya que, 

aquí es necesario contar con autorización previa o una adquisición de los derechos 

patrimoniales de la obra primitiva. Lógicamente, para la existencia de originalidad 

musical, se ha de atender a tres elementos expresivos: melodía, armonía y ritmo, también 

considerando, si existe en la obra, la letra73. La doctrina de la segunda década del siglo 

XXI se ha decantado expresamente por no estimar como plagio o transformación la mera 

presencia de elementos de expresión musical de una obra en otra, ya que se afirma que 

prácticamente todas las composiciones musicales serán reconocidas con el carácter de 

originalidad, puesto que los niveles de exigencia no son elevados y serán, por lo tanto, 

objeto de protección74 . Se deriva de esto, además, que para la determinación de la 

originalidad son irrelevantes las valoraciones respecto a la calidad y/o el nivel de la obra 

siendo suficiente con que la creación musical no sea fruto de una actividad rutinaria o 

habitual. Razón por la que se ha reconocido la protección de los derechos de autor a la 

“música ligera”, concluyendo en definitiva que la Ley otorga protección sin requerir un 

alto grado de originalidad. Normalmente, cuanto menor es la originalidad de una obra 

mayor es la posibilidad de que otra obra posterior contenga elementos similares a la 

preexistente sin ser idéntica, pero similar75.  

                                                
72 RUIPÉREZ DE AZCÁRATE, Clara. Las obras del espíritu y su originalidad. 1ª Ed. Madrid: 

Reus, 2012. p. 92.  

73  Se establece una remisión a el apartado “3.1 La obra musical como creación artística y la 

interpretación de la música” donde se explican los conceptos de melodía, armonía, ritmo y letra para su 

reiteración.  

74 En estos términos tanto la SJM de Madrid Nº6 327/2007, de 13 de enero de 2010 y la SAP de 

Barcelona (Sección 15ª)12/2004, de 9 de enero de 2004 

 

75 RUIPÉREZ DE AZCÁRATE, Clara. Las obras del espíritu y su originalidad. 1ª Ed. Madrid: 

https://www.google.es/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=inauthor:%22Clara+Ruip%C3%A9rez+de+Azc%C3%A1rate%22
https://www.google.es/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=inauthor:%22Clara+Ruip%C3%A9rez+de+Azc%C3%A1rate%22
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Finalmente, para el reconocimiento de la originalidad es determinante la 

existencia de un margen de actuación o libertad creativa76. Es decir, el autor de la obra 

musical deberá haber tenido libertad de actuación a la hora de plasmar sus ideas y aportar 

creatividad en su composición para que se considere que alcanza una mínima originalidad 

o individualidad exigida por el derecho de autor.  

II.5.2. El plagio. El plagio de la obra musical. 

A lo largo de la historia han sido muchas las acepciones que se le han dado a la 

palabra. Plagio proviene del latín plagiaris, que a su vez provenía de la ley romana Fabia 

de plagiaris, que castigaba a los robaban niños, esclavos, hombres, mujeres, etc. Quien 

cometía tal acción, se declaraba unilateralmente como dueño de estas personas sin en 

realidad serlo77. En consecuencia, se utilizaba como sinónimo de secuestro. El plagio es 

considerado como una de las mayores infracciones de los derechos de autor, ya que viene 

a afectar directamente a la autoría, como elemento esencial para la protección y, por 

consiguiente, para el reconocimiento de las facultades patrimoniales y morales sobre la 

obra. Se considera como la actividad llevada a cabo por un sujeto, que implica tomar una 

idea o texto de una obra cuyo autor no da crédito a la misma 78 . Se caracteriza 

generalmente como un defecto de originalidad en las obras y comprende el supuesto en 

el que un individuo utiliza el todo o parte de una obra perteneciente a otro autor protegida 

por derechos de Propiedad Intelectual, declarándose autor de la misma. La actividad 

puede consistir en introducir el desarrollo expresivo de una obra ajena en una obra propia, 

si se introduce una parte, o que se pretenda hacer pasar una obra completa como propia, 

si se introduce totalmente, vulnerando tanto las facultades morales como patrimoniales79 

del autor que se pretende plagiar. Se llega a la conclusión de que el plagio de una obra no 

                                                
Reus, 2012. p. 99. 

76 RUIPÉREZ DE AZCÁRATE, Clara. Las obras del espíritu y su originalidad. 1ª Ed. Madrid: 

Reus, 2012. p. 100. 

77 NETTEL DÍAZ, Ana. Derecho de autor y plagio. Revista Alegatos. 2013. N° 83. pp. 135 a 140. 

78 TIMAL LÓPEZ, Sandra y SÁNCHEZ ESPINOZA, Francisco. El plagio en el contexto del 

derecho de autor. Revista Nueva Época. 2017. Nº 42. pp. 49 a 66. 

 

79  SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. 

Granada: Comares, 2005. p. 325.  
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es necesario que sea total, sino que puede realizarse parcialmente. Nuestra LPI no utiliza 

el término plagio para referirse a tal violación de derechos de autor. Solo en los arts.138 

y ss. LPI, dentro del Libro III, de “la protección de los derechos reconocidos en esta ley”, 

se habla de actividades ilícitas, infracción de los derechos, medidas cautelares y acciones 

e indemnizaciones. Por el contrario, el plagio sí está tipificado en el Código Penal como 

delito contra la Propiedad Intelectual en su art. 270.1 CP al establecer una pena de prisión 

de seis meses a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses al que, “con ánimo de 

obtener un beneficio económico directo o indirecto y en perjuicio de tercero plagie una 

obra literaria, artística o científica”.  

Para simplificar aún más el concepto de plagio se hace necesario acudir a la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo que se ha pronunciado sobre la cuestión en 

numerosas sentencias. En primer lugar, en la STS 1716/2008 de 18 de diciembre de 2008, 

encontramos remisiones al plagio, interpretado como una copia sustancial que consiste 

en una actividad material mecanizada, poco intelectual y creativa, carente de toda 

originalidad. Expone asimismo la sentencia, que no se considerará plagio cuando, de 

existir dos obras distintas y diferenciables, tengan puntos comunes de exposición o 

diversas coincidencias, siempre y cuando estos puntos se refieran a elementos no 

transcendentes, ya que, si se dan coincidencias en la estructura básica o fundamental de 

las dos obras, estaríamos ante un caso de plagio. El alto tribunal en su STS 361/1995 de 

28 de enero establece que el plagio comporta un estado de apropiación y aprovechamiento 

de la labor creativa y esfuerzo ideario o intelectivo ajeno, que no consiste en una absoluta 

identidad, sino en una similitud que ha de referirse a coincidencias estructurales básicas 

y fundamentales. El hecho de plagiar comporta una acción con una connotación negativa 

que ante todo debe tenerse en cuenta 80  como ilícito de los derechos de Propiedad 

Intelectual.  

En el ámbito musical será clave la existencia o la falta de la originalidad en la 

obra a la hora de determinar el plagio. Como caso relevante para el estudio, se destaca la 

SAP Barcelona 11342/2011 de 21 de junio de 2011, que viene a resolver la controversia 

entre un derecho patrimonial de comunicación pública y un derecho moral en cuanto al 

título de la pieza musical sobre la obra Me gustas tú, por la utilización ilícita de la misma 

                                                
80 RAMÓN FERNANDEZ, Francisca. La originalidad en la música y la imagen. Revista de La 

Propiedad Inmaterial. 2018. Nº 27, pp. 141 a 147. 
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de forma parcial y alterada en un anuncio publicitario. En este pleito el tribunal, además 

de atender a los elementos que según la doctrina comportan la originalidad en la obra 

(armonía, melodía y ritmo), introduce además otros dos argumentos. El primero es la 

evocación o el recuerdo, en el que se introduce la prueba del oyente medio para la 

apreciación del plagio. Este no debe ser un oyente especializado en la materia sino 

perteneciente a un público atento y perspicaz que pueda percibir la obra como una 

composición musical. Esta prueba requiere comparar si las semejanzas de las dos obras 

son sustanciales, teniendo en cuenta tanto criterios objetivos referidos a los elementos 

expresivos que comportan la obra, como criterios subjetivos que traten la evocación o 

recuerdo que la obra preexistente produce con la percepción de la segunda obra, 

realizando un juicio de valor para apreciar qué es lo original respecto de qué es lo 

plagiado. Sin embargo, se advierte la existencia a priori, de que el oyente medio está muy 

condicionado por una sensación sonora que puede llevar incluso a percibir y captar 

semejanzas entre las obras, cuando no las hay, deducidas desde un análisis más técnico.  

El segundo, es la falta de “distinguibilidad”, referida a la determinación del grado de 

apropiación de la obra ajena. Con este criterio toma gran relevancia la prueba pericial, 

que se convierte en un instrumento clave para la realización de un examen de 

comparación entre los elementos que comportan las obras musicales en litigio81 . Un 

segundo caso a destacar es la es la SAP 415/2005 Madrid de 30 de junio de 2005. Aquí, 

el tribunal, para determinar la existencia del plagio sobre la obra preexistente, se apoya 

directamente en el dictamen pericial. La sentencia determina el plagio apoyando sus 

argumentos en varios elementos: Las armonías utilizadas, la velocidad de las obras, el 

parecido de pequeñas secuencias melódicas, el análisis de coincidencias estructurales 

básicas y fundamentales, diferencias de tonalidad de las composiciones, la evocación o 

recuerdo, y las sincopas y notas a contratiempo como elementos para la acentuación de 

una nota en un lugar en el que se corresponde con un sonido débil en el compás82.   

Por último, me parece apropiado introducir el análisis establecido por el profesor 

                                                
81 RAMÓN FERNANDEZ, Francisca. La originalidad en la música y la imagen. Revista de La 

Propiedad Inmaterial. 2018. Nº 27, pp. 141 a 147. 

 

82 RAMÓN FERNANDEZ, Francisca. La originalidad en la música y la imagen. Revista de La 

Propiedad Inmaterial. 2018. Nº 27, pp. 141 a 147. 
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SÁNCHEZ ARISTI, refiriéndose al plagio como un tipo de usurpación y fijando una serie 

de presupuestos que considera tienen que ser resueltos en todo litigio sobre plagio 

musical. Para empezar, la obra o la parte de esta que haya resultado usurpada no ha de 

pertenecer al dominio público, sino que un sujeto debe ostentar sobre ella derechos de 

autor. En segundo lugar, debe haberse producido una utilización no consentida de todo o 

de parte de la obra, procediendo el segundo sujeto a copiarla. En consecuencia, se habrá 

de probar que el sujeto que supuestamente ha copiado ha tenido acceso a la obra 

preexistente. En tercer lugar, y como consecuencia del anterior presupuesto, entre las 

obras habrá de producirse un grado de similitud o semejanza que tenga suficiente 

identidad, es decir, que la copia sea sustancial (y en referencia a los términos de la STS 

361/1995 de 28 de enero de 1995 ya desarrollada). Y en cuarto lugar, será preciso que la 

obra preexistente no tenga defectos de originalidad, pues en ese caso no se habrá plagiado, 

sino que el segundo sujeto se habrá servido de elementos de libre utilización. En todo 

caso y para este último supuesto, será el sujeto al que se le imputa el plagio quien deba 

probar que la obra preexistente tiene un defecto de originalidad83.  

Como caso de vigente actualidad destacamos la SJM Madrid 172/2019 de 14 de 

mayo de 2019, que llevó ante los tribunales a los cantantes Shakira y Carlos Vives por su 

canción “La bicicleta” ante una demanda por supuesto plagio en referencia a la letra de 

la canción. La sentencia desestimó dicha demanda por no encontrarse suficientes indicios 

de plagio apoyado, además de por las propias deducciones realizadas por el magistrado 

sobre la letra considerando como “común” las partes en litigio de esta, por el análisis 

llevado a cabo por distintos peritos sobre la melodía, armonía, ritmo y velocidad, 

descartando cualquier coincidencia entre las canciones en cuestión y demostrando la no 

concurrencia de plagio84. 

 

                                                
83  SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed.  

Granada: Comares, 2005. p. 327. 

84 ROMERO, Eduardo. Los autores de la canción “la bicicleta” son absueltos de plagio por el 

Juzgado de lo Mercantil de Madrid. [en línea] [29/6/2020]. [http://noticias.juridicas.com/ actualidad/ 

jurisprudencia/13975-los-autores-de-la-cancion-039;la-bicicleta039;-son-absueltos-de-plagio-por-el-

juzgado-de-lo-mercantil-de-madrid/]. 
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II.6.  El dictamen pericial de las obras musicales.  La identificación del 

plagio según los profesionales especializados de la música y las técnicas de 

prueba de cara a la demostración del plagio. 

Ante el gran grado de dificultad a la hora de la determinación de la originalidad 

en las composiciones musicales tanto para jueces como magistrados, como para un oyente 

medio, nuestros tribunales se han decantado en numerosas ocasiones por apoyar sus 

argumentos en base a la prueba pericial, dejando clara la importancia de acudir a la 

opinión de peritos expertos en la materia. Y así se dimana de nuestra jurisprudencia como 

hemos comprobado en la SAP 415/2005 Madrid de 30 de junio de 200585. El dictamen o 

cotejo pericial, comporta el análisis de la obra en sus elementos de expresión, llevado a 

cabo por un perito profesional de la música, a efectos de determinar la originalidad de la 

obra, y que servirá de base para su enjuiciamiento86. 

El perito analizará la composición en litigio para destacar posteriormente los puntos 

o técnicas, en base a su experiencia y conocimiento, en los cuales se va a basar para 

determinar el grado originalidad y, consecuentemente, la concurrencia de una labor de 

creatividad mínima, con el objeto de la determinación o no del plagio musical. Estos 

puntos serán elegidos a la libre elección del propio perito, si bien, el dictamen deberá ser 

lo más detallado y completo posible para asegurar la toma en consideración por parte del 

juez que, en muchas ocasiones, recabará la comparecencia del perito en fase de juicio oral 

para aclarar las cuestiones que el mismo, o a petición de las partes, estime oportunas, o 

para clarificar términos de expresión musical.  

Entrando en el análisis de la obra musical en cuestión, el perito analizará y cotejará 

con la obra original: 

(i) La duración de la obra musical determinada en minutos y segundos.  

(ii) La secuencia melódica utilizada en toda la obra o fragmentos de 

esta. 

(iii) La tonalidad de la obra tomando en consideración la escala musi-

cal, como elemento principal en el que se basa y orienta la obra. 

                                                
85 RUIPÉREZ DE AZCÁRATE, Clara. Las obras del espíritu y su originalidad. 1ª Ed. Madrid: 

Reus, 2012. p. 107.  

86 RUIPÉREZ DE AZCÁRATE, Clara. Las obras del espíritu y su originalidad. 1ª Ed. Madrid: 

Reus, 2012. p. 104. 
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(iv) La armonía o las secuencias armónicas utilizadas y su orden para 

la construcción de la obra, además de sus alteraciones si las hubiere. 

(v) La instrumentación, es decir, los instrumentos utilizados. 

(vi) Las características del ritmo usado. 

(vii) El compás utilizado, siendo los más cotidianos el 2/2, 3/4, 4/4 y 6/8 

(viii) El tempo utilizado a lo largo de la obra, (de más despacio a más 

deprisa o viceversa) y la velocidad, expresada con relación a el valor que se le 

otorga a la nota negra, es decir, tantas negras por minuto.  

Finalmente, y en base a estos puntos, el perito redactará en el dictamen sus 

conclusiones.  

Así mismo podrá realizar cuantas consideraciones estime oportunas para cada caso en 

concreto y aportará todas las facilidades posibles, tanto orales como escritas e incluso 

auditivas, para la mejor comprensión de los análisis realizados. 

 

III. LOS LÍMITES Y LA DURACIÓN DEL DERECHO DE AUTOR SOBRE LA OBRA 

MUSICAL. 

III.1.  El alcance y los límites de la protección de la obra musical. 

III.1.1. La temporalidad de la Propiedad Intelectual. Duración y extinción de los 

derechos de autor.  

La regulación de la duración de los derechos y facultades contemplados dentro 

de Ley de Propiedad Intelectual se ubica en su Título III, “de la duración, límites y 

salvaguardia de otras disposiciones legales”. Con preferencia, destacaremos el Capítulo 

I, “de la duración” y más en concreto el art. 26 LPI, en el que se hace referencia a los 

derechos de explotación de una obra, dejando en principio fuera los derechos morales, en 

base a la lógica económica sobre la que se fundamenta los derechos de Propiedad 

Intelectual87. No obstante, el art. 15 LPI, establece que tras el fallecimiento del autor solo 

cabe el ejercicio de determinadas facultades morales, extinguiéndose las demás. Tales son 

                                                
87  ALTÉS TÁRREGA, Juan Antonio y GARCÍA TESTAL, Elena. El contrato de trabajo y 

propiedad intelectual de los artísticas musicales. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2017. p. 149.  
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el derecho de paternidad de la obra musical, que se podrá ejercer durante un plazo de 

setenta años desde el fallecimiento del autor; y el derecho de divulgación e integridad de 

la obra, que tendrán un carácter de perpetuidad deducida del art. 41 LPI, siempre que se 

respete la autoría y la integridad de la obra en los términos del art. 14 LPI de derechos 

morales88 . Volviendo a la redacción del art. 26 LPI se establece que los derechos de 

explotación sobre una obra, y en el caso que nos atañe, en una obra musical, durarán toda 

la vida del autor y hasta setenta años después de la muerte o declaración de fallecimiento 

de este. Se trata, por tanto, de una limitación temporal en la cual, el derecho que ostenta 

el autor de la obra decaerá una vez haya transcurrido el plazo establecido desde su 

fallecimiento. Se hace lógicamente necesario, tener la condición de autor de la obra 

musical. En adicción, este artículo se halla estrechamente relacionado con el art. 30 LPI 

que viene a establecer que el computo del plazo de protección empezará desde el día uno 

de enero del año siguiente al de la muerte o fallecimiento del autor o al de la divulgación 

lícita de la obra.  

La Ley de Propiedad Intelectual también recoge supuestos especiales de duración 

de derechos de explotación en cuanto a obras póstumas, seudónimas y anónimas, 

estableciendo un pazo de duración de setenta años desde la divulgación lícita de la obra. 

Las que no hayan sido divulgadas lícitamente, el plazo de setenta años empezará a 

computarse desde la creación de la obra según el art. 27 LPI. En cuanto a la duración de 

las obras en colaboración o colectivas, art. 28 LPI, el plazo de setenta años empezará a 

computar desde la muerte del último coautor. Asimismo, se establece una especial 

referencia en la Ley sobre las composiciones musicales con letra, determinándose que el 

plazo de duración de los derechos de explotación, también de setenta años, empezará a 

computarse desde el fallecimiento del último superviviente entre el autor de la letra y el 

autor de la composición musical. En cuanto a la duración del régimen de protección de 

obras de autores extranjeros, primeramente, en el ámbito comunitario, en el que la 

normativa está armonizada con el Ordenamiento español, se dispone un plazo uniforme 

de 70 años, establecido en la Directiva Europea 93/98/CEE de 29 de octubre de 1993 

sobre armonización del plazo de protección del derecho de autor y determinados derechos 

afines, revisada años más tarde por la Directiva 2006/116/CE de 12 de diciembre de 2006. 

En el ámbito extracomunitario, se necesitaría acudir a la legislación de cada país en el 
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BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo.  9º Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p. 144.  



[51] 

caso de no ser firmante del Convenio de Berna, donde se establece el límite mínimo de 

50 años contados desde la primera publicación autorizada de la obra o ejecución de la 

misma89. 

III.1.1. Límites de explotación de la obra. 

El derecho de autor sobre una obra no solamente sobrelleva una limitación 

temporal, sino que, durante toda su vigencia, la Ley viene a establecer una serie de límites 

que afectan directamente al contendido y que, dado su carácter económico, serán tomados 

en consideración en relación con las facultades explotación. La Ley de Propiedad 

Intelectual viene a recoger tales límites en su Capitulo II, del Título II, arts. 31 y ss. LPI. 

En nuestro país, estamos ante un numerus clausus o un sistema cerrado de límites, es 

decir, solamente serán válidos aquellos que estén incluidos dentro de la Ley en base a un 

principio de tipicidad y cuya procedencia se encuentra enmarcada en la armonización de 

la Directiva 2001/29/CE en su art. 5. No obstante, el legislador español ha optado por no 

incorporar todos los relativos a esta normativa90.  

Varios son límites recogidos por nuestra LPI en un intento de abarcar en su 

aplicación a todo tipo de creación literaria, artística o científica. Por lo que, nos obliga a 

considerar solamente aquellos que vengan a afectar directa o indirectamente a las 

creaciones musicales. El primer límite incorporado en nuestro Ordenamiento trataría de 

las reproducciones provisionales, art. 31.1. LPI, que serían aquellas en la que la obra se 

reproduce automáticamente cuando un sujeto navega por internet o cuando escucha una 

obra en streaming. En este caso no es necesario solicitar el consentimiento del titular de 

los derechos sobre la obra para su audición por parte de un tercero siempre y cuando: Tal 

acción no tenga una finalidad económica independiente, sea un acto u actos accesorios 

del acto principal de comunicación pública, sean una parte esencial de un proceso 

tecnológico, o que la finalidad de la acción sea facilitar la audición a un público por parte 

de un intermediario siempre y cuando, esta haya sido autorizada por el propio autor o 

                                                
89 Web Oficial de la Unión Europea. Derechos de autor [en línea] [29/4/2020]. 
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venga así establecido en la Ley91. Un segundo límite, y uno de los más importantes en 

base al carácter económico del derecho de autor, es el de la copia privada de la obra, art. 

31.2 LPI, y que viene a afectar directamente al derecho de reproducción de la obra 

musical. Se trataría de un límite a la necesidad de autorización del autor, que se configura 

entorno a varios requisitos. La copia debe ser aplicada al uso privado del copista persona 

física, ya que a las personas jurídicas no se les permite realizar copias privadas. Se 

entiende uso privado como aquel realizado personalmente por el propio sujeto. No debe 

ser objeto de una utilización colectiva indefinida, entendida como la distribución 

indeterminada de la obra a terceras personas, ni de una utilización lucrativa92. Se debe 

tratar de una obra que esté ya divulgada y que la copia se realice desde una fuente licita 

ya que, se negará el reconocimiento de copia privada a las obtenidas dentro de fuentes 

fraudulentas, denominadas comúnmente como “copias piratas”. Finalmente se establece 

una excepción, en la que no se considerará como copia privada las obras que hayan sido 

puestas a disposición del público y se hayan obtenido a través de un contrato digital en el 

que media el pago de un precio. Un ejemplo práctico de este supuesto sería la 

compraventa de música a través de plataformas online como beatport93. Un tercer límite 

que desarrolla nuestra LPI lo es para fines docentes y de investigación, arts. 32.3 y ss. en 

beneficio del profesorado de educación reglada y universitaria. Se permite al profesorado 

distribuir, comunicar y reproducir públicamente fragmentos de obras musicales siempre 

y cuando estas obras estén ya divulgadas, tal distribución, comunicación y/o reproducción 

se realice de forma presencial o a distancia, no se persigan fines lucrativos ni comerciales 

y se identifique al autor y la fuente salvo que sea imposible94. Se establece una remisión 

especial al caso del uso de partituras en el aparatado 5º. Quedan fuera del límite de la 

                                                
91  LÓPEZ MAZA, Sebastián. Manual de propiedad intelectual, Coord. por BERCOVITZ 

RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo.  9º Ed. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2019. p. 106. 

 

92  SÁNCHEZ ARISTI, Rafael. La propiedad intelectual sobre las obras musicales. 2ª Ed. 

Granada: Comares, 2005.p. 480. 

93  RUIZ MUÑOZ, Miguel. Derecho de la propiedad intelectual. 1ª Ed. Valencia: Tirant Lo 

Blanch, 2017. p. 106. 

94  LÓPEZ MAZA, Sebastián. Manual de propiedad intelectual, Coord. por BERCOVITZ 

RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo.  9º Ed. Valencia:  Tirant Lo Blanch, 2019. p. 115. 

 



[53] 

ilustración para la enseñanza, sin que medie previamente una autorización expresa por el 

autor. Un cuarto límite se refiere a el uso de obras musicales en actos oficiales y 

ceremonias religiosas, art. 38 LPI. No será necesaria la autorización de los titulares de 

derechos de Propiedad Intelectual para la ejecución de obras musicales en curso de actos 

oficiales del Estado, Administraciones públicas y ceremonias religiosas siempre y 

cuando, el público pueda asistir a ellas gratuitamente y los artistas que intervengan no 

perciban una remuneración por la ejecución de la pieza musical. Es un límite que viene a 

afectar al derecho de comunicación pública y que requiere que concurran varios 

requisitos. Es necesario que la comunicación consista en una ejecución pública en vivo, 

ya que se prevé expresamente que en los actos intervengan artistas95 no remunerados, y 

que la comunicación tenga lugar en un acto oficial o una ceremonia religiosa. Finalmente, 

un último límite que viene a afectar al ámbito del derecho de transformación de las obras, 

es el de parodia previsto en el art 39 LPI. En términos generales, la realización de una 

parodia no requiere la concurrencia de autorización del autor de la obra parodiada. En el 

ámbito musical se destaca la problemática sobre qué debe reputarse como una parodia. 

En base a las explicaciones de la autora DÍAZ ALABART, desde un primer punto de 

vista, se considera como una obra independiente cuya explotación corresponde al 

parodista.  En contraposición, se dice que se trataría de una obra derivada cuyo autor de 

la preexisten puede hacer valer sus derechos de explotación. Para que una obra parodiada 

pueda considerarse lícita se hacen necesarios tres requisitos elementales, partiendo de la 

premisa de que los autores no pueden oponerse a ser parodiados96. Es necesario que la 

obra parodiada se encuentre ya divulgada, que no haya un riesgo de confusión entre la 

parodia y la obra parodiada en el sentido de que, el parodista tendrá que “acentuar” su 

obra con tal intensidad que se tenga claro en todo momento que se está ante una parodia97, 

y que no se infiera un daño a la obra original o a su autor, en base al derecho a exigir el 

respeto a la integridad de la obra, siempre que se acredite un perjuicio a sus legítimos 
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intereses o menoscabo a su reputación98.  

Se establece una disposición común a todos los límites previstos por la LPI, en 

su art. 40 bis, donde se recogen tres requisitos que deberán ser atendidos e interpretados 

antes de cualquier aplicación. Tales requisitos han sido reconocidos tanto por numerosos 

tratados internacionales, como el Convenio de Berna de 1979 en su art. 9.2. como en la 

normativa comunitaria, con la Directiva 2006/115/CE. El primer requisito no aparece 

expresamente regulado en la LPI. Establece que la aplicación de los límites solo ha de 

hacerse en casos especiales, es decir, viene a determinar, en base a un principio de 

tipicidad, que solo cabe aplicar los límites regulados expresamente en la Ley, no cabiendo 

de los mismos una interpretación extensiva a supuestos similares99. El segundo requisito 

determina que la aplicación de estos límites no puede causar un perjuicio injustificado a 

los intereses legítimos del autor del original, entendiendo los casos en los que no esté 

justificada la aplicación de un determinado límite en base a los preceptos que marca la 

Ley. Y finalmente un tercer requisito, en el que la aplicación de estos límites no puede ir 

en detrimento de la explotación normal de las obras a las que se refieran. En otros 

términos, el ejercicio de tales límites no puede conllevar una práctica abusiva que venga 

a lesionar gravemente los derechos del titular de la obra.  

 

CONCLUSIONES. 

 

A modo de recapitulación, desde el análisis llevado a acabo de las facultades 

normativas de Propiedad Intelectual que vienen a afectar a las creaciones musicales del 

ser humano, y del desarrollo del plagio musical como ilícito, se hace necesario aclarar 

diversas cuestiones: 

1. Aunque nuestro legislador no aluda expresamente a las composiciones 

musicales como objeto de Protección Intelectual, sí se deduce de la redacción de la Ley 
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que estas han de ser tuteladas al ser consideradas creaciones que emanan de la mente 

humana. Consecuentemente, esta protección debe recaer tanto sobre la obra, como sobre 

el sujeto o sujetos que le han dado “vida”, es decir, su autor o autores. En este sentido, se 

hace necesario que sean reconocidas una serie facultades dispositivas para la defensa de 

sus composiciones, entendidas por la doctrina como derechos de autor. Se disgregan pues, 

una potestad moral o de decisión sobre la integridad o modificación, o sobre el acceso o 

la retirada al público de la obra, de una parte; como una importante potestad de titularidad 

sobre derechos de explotación derivados de la distribución en cualquier formato, 

reproducción al público, puesta a disposición del público sin que haya habido una anterior 

distribución y transformación de la composición.  

2. La condición de la autoría será el presupuesto principal e indispensable para 

ser titular de derechos por el mero hecho de la creación de la obra que, en el caso de que 

el proceso creativo sea llevado a cabo de forma conjunta con una aportación intelectual 

de dos o más sujetos que ostentarían la titularidad independiente en su parte, recibirá el 

nombre de coautoría. Así mismo, como especialidad en el ámbito musical, aunque fuera 

de los derechos de autor, considero totalmente destacable dos figuras que bajo mi criterio 

son elementales. Se destacan los artistas, intérpretes y/o ejecutantes, como personalidades 

que se hallan totalmente integradas en la esfera de la industria musical, a los que se les 

reconoce derechos de Propiedad Intelectual sobre sus actuaciones, en las que toman como 

base para tal actuación una obra. Estos derechos son entendidos como facultades morales 

y patrimoniales conexas a los derechos de autor, no haciendo necesaria, por lo tanto, para 

su reconocimiento, la condición de autoría. Como segunda figura a destacar y en conexión 

con lo anteriormente explicado, hablo de las sociedades colectivas de gestión. Estas 

entidades han sido creadas como método de solución ante la problemática surgida por la 

dificultad de administración y protección de los derechos de Propiedad Intelectual que 

ostentan tanto autores como artistas, intérpretes y/o ejecutantes, en base al reparo u 

escollo que puede causar el hecho de hacer efectivos sus derechos. Estas, para solventar 

los posibles conflictos que se puedan dar, vendrían a desempeñar una labor de gestión de 

facultades morales y patrimoniales pertenecientes a los sujetos titulares que representan, 

además de considerarse como entidades para la gerencia de las facultades que, por reserva 

legal, les son atribuidas, posicionándose como entidades que ejercen una labor de 

actuación social.  

3. La creación protegible del autor es la obra musical, independientemente que 
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se halle fijada a un soporte tangible o intangible, que surge de la composición de este, 

aportando un esfuerzo creativo y una actividad personal y controlada, y que se construye 

tomando elementos de expresión musical, es decir, melodía, armonía y ritmo, además de 

otros elementos secundarios como puede ser la letra. Como punto de partida, es 

indiferente que la obra esté integrada en un dispositivo de almacenamiento físico o en una 

base datos en línea para ser protegida. Lo que si se hace necesario pues, es que el 

compositor, en el proceso creativo de la obra, lleve consigo un esfuerzo creativo que debe 

ser mínimo y un trabajo que emane de su propia personalidad, es decir, que exista una 

mínima originalidad a la hora de crear la composición.  Bajo mi criterio, en base al estudio 

desarrollado, para determinar esta originalidad se ha de atender a que la actividad creativa 

no sea un mero resultado de un ejercicio o movimiento rutinario, común o frecuente o 

que es conocido por todas las personas, sino que se trate de una obra nueva, que no exista 

con anterioridad o que constituya una novedad con respecto a una obra preexistente, ya 

que, en numerosas ocasiones y en base a los gustos o a los estudios y experiencias 

musicales del propio autor, es imposible que este no se vea condicionado o influido por 

una obra u obras ya creadas o por cualquier sonido que capte su atención. En 

consecuencia, en cuanto a las posibles exigencias de nivel o calidad de la obra, no deben 

ser elevadas, siendo únicamente exigible para ser original, que la creación no sea una 

copia de otra anterior o una actividad rutinaria. Seguidamente, del autor se espera que 

aporte una expresión de su personalidad que provenga de su ingenio o intelecto. Pero no 

se debe hacerse exigible que esta aportación sea totalmente nueva, sino que puede no ser 

una novedad en su conjunto. Cuando se da este último caso, estaremos ante la conocida 

como obra derivada, que incorpora fragmentos o una serie de trasformaciones de una obra 

anterior. En este caso tiene que mediar la autorización del autor de la preexistente para 

realizar dichas actividades, siendo totalmente protegibles tanto la obra anterior y 

posterior, como los derechos que se dimanen de estas, concluyendo que cualquier sujeto 

puede utilizar elementos de otras obras para crear una nueva, siempre que cuente con 

consentimiento. En definitiva, como se puede comprobar, el nivel exigido para considerar 

una creación como original y por ende, protegible, es bajo y, en mi opinión, debe serlo 

necesariamente, para evitar cualquier posible supuesto en el que, por el mero hecho de 

que una obra no sea demasiado compleja, pueda quedar fuera del ámbito de protección 

de la Ley.  

4. El bajo nivel exigido o la falta de originalidad, comporta en muchas ocasiones 
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que los procesos creativos de las obras musicales puedan ser producto de una actividad 

consistente en la copia, tanto parcial como total, de obras preexistentes, que puede venir 

a afectar a todas o alguna de las facultades objeto del derecho de autor previstas por la 

Ley. La actividad plagiara comporta una de las mayores infracciones de los derechos 

reconocidos en la normativa intelectual ya que, la apropiación indebida de la autoría de 

la obra viene a alterar directamente tanto a derechos de índole moral como patrimonial. 

Además, el imparable avance de las telecomunicaciones ha facilitado el acceso a todo 

tipo de obra, posibilitando que tal actividad pueda ser llevada a cabo por cualquier sujeto. 

El problema principal de este ilícito es que, al no estar expresamente previsto por Ley de 

Propiedad Intelectual, nos obliga a determinar qué comporta tal actividad. Se entiende 

como la copia en lo sustancial, carente de intelectualidad y creatividad, que no tiene 

porqué consistir en una absoluta identidad, sino en coincidencias estructurales, básicas y 

fundamentales de una obra preexistente, que en el ámbito musical vendrán a integrarse 

de los elementos expresivos de melodía, armonía y rimo introducidos por la doctrina. Se 

deduce que, para determinar el plagio de la obra musical, habrá de atenderse como 

mínimo a estos tres elementos. Para ello me ha parecido oportuno estudiar e introducir 

dos elementos clave de los que se ha valido nuestra jurisprudencia de cara a la prueba de 

la concurrencia del plagio: la evocación o el recuerdo, a través de la prueba del oyente 

medio, entendida como un juicio de valor de carácter subjetivo; y la prueba pericial de la 

obra musical, siendo esta última la que, bajo mi criterio, viene a responder de una forma 

más técnica, eficaz y comprensible la concurrencia del plagio, al llevarse a cabo un 

análisis exhaustivo de todos los elementos expresivos que constituyen la obra musical,  y 

que es llevada a efecto por un profesional especializado en las artes musicales. A través 

de esta prueba pericial, se nos permitirá conocer la concurrencia de la labor creativa del 

autor, y consecuentemente, el grado de originalidad de la obra.  

5. A diferencia de otros derechos sobre propiedad, la Propiedad Intelectual tiene 

unos límites tanto de carácter temporal, como de extensión de la explotación de las obras 

musicales.  En cuanto a la temporalidad de los derechos, se da la concurrencia de un plazo 

especial de caducidad 70 años desde el momento de la muerte del autor. Llegado ese 

término, se producirá la extinción de los derechos de autor sobre la obra y esta pasará al 

dominio público. Este dominio lo consideramos como un patrimonio cultural accesible 

por toda la sociedad, no posibilitándose su explotación exclusiva por otro sujeto o sujetos 

y que permite que las obras musicales cuyos derechos de autor se ven extinguidos, 
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ostenten una protección legal, a fin de evitar apropiaciones indebidas de la autoría de 

obras que ya han sido divulgadas por el titular originario de los derechos.  En cuanto al 

límite de extensión de la explotación de la obra, nuestra legislación viene a establecer 

varios supuestos en su articulado, en los que no sería necesaria la concurrencia de la 

autorización del autor de la obra para llevar a cabo una reproducción de esta, tanto 

auditiva como en copias, deduciéndose, por lo tanto, que los derechos del autor sobre su 

obra no comprenden un carácter absoluto e ilimitado. 
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ANEXOS. 

ANEXO I.  

 

Teoría del lenguaje musical.  

- Las figuras de las notas musicales, sus correlativos silencios y valores.  

 

Nombre de la 

figura 
Figura 

Silencio de la 

figura 

N.º de figuras que 

equivalen a la 

redonda 

Redonda   1 

Blanca   2 

Negra   4 

Corchea   8 

Semicorchea   16 

Fusa   32 

 

- Las cualidades del sonido.  

Tono: Es la mayor o menor velocidad de vibración del sonido. Con una vibración lenta el 

sonido es más grave. Con una vibración rápida el sonido es más agudo. 

Intensidad: Fuerza con la que se emite el sonido. 

Duración: Tiempo que se prolonga un sonido. 

Timbre: Cualidad que distingue la fuente o cuerpo de la que emana un sonido. 
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- La melodía musical y el compás. 

La melodía es la una sucesión o secuencia de sonidos con diferentes frecuencias agudas 

o graves. El compás es figura que indica la duración y la división de los tiempos de una 

obra, indicando el número superior la cantidad de notas en cada división y el número 

inferior la nota que viene a rellenar el compás (3/4: tres negras o equivalencia en cada 

compás).  

 

 

- Armonía.  

Selección de sonidos emitidos a la vez, o una combinación de estos, y notas que se 

emiten al mismo tiempo y que son utilizados para constituir una unidad armónica. En 

orden: Do Mayor, Re menor, Mi menor, Fa Mayor, Sol Mayor, La menor, Si menor 

(con sostenido en la nota FA).  

 

 

- Articulación musical.  

En orden: Picado (figuras 1 y 2): Reduce el valor de la nota a la mitad; Acento (figuras 

3 y 4): Marca el ataque con fuerza de la nota para disminuir su intensidad 

inmediatamente; Subrayado (figura final): Equivale a la interpretación de la nota con 

moderación atendiendo a su valor. 
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- Dinámica musical.  

Marca el grado de intensidad de los sonidos.  

Término Abreviatura Significado 

Pianissimo pp Muy débil 

Piano p Débil 

Mezzo piano mp Medianamente débil 

Mezzo forte mf Medianamente fuerte 

Forte f Fuerte 

Fortissimo ff Muy fuerte 

Crescendo cresc. Cada vez más fuerte 

Diminuendo dim, Cada vez más debil 

 

- Agógica.  

Representa los cambios de velocidad que se producen durante la interpretación de una 

obra musical.  

Término Abreviatura Significado 

Ritardando rit. Cada vez más despacio 

Rallentando rall. Cada vez más despacio 

Accelerando accel. Cada vez más deprisa 

A tempo a tpo. A tiempo. 

 

- El tempo.  

Velocidad con la que se interpreta una obra musical. Se indica al comienzo del pentagrama 

u obra musical con una indicación a metrónomo: 

(  =  80  ) ochenta negras por minuto, o con palabras:  
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Término Significado 

Largo o Lento Muy despacio 

Adagio Despacio 

Andante Tranquilo 

Andantino Más rápido 

Moderato Moderado 

Allegretto Más rápido 

Allegro Deprisa 

Presto, Vivo o Vivace Muy deprisa 

 

 

- Tonalidad y escala.  

La tonalidad es la altura sonora o tono donde se centra la relación de notas de una escala 

musical. La escala es una sucesión de notas ordenadas ascendente o descendentemente, 

en la que se basa una obra o fragmento musical. Entre las notas que componen la escala, 

el tono, es la mayor distancia entre dos notas naturales consecutivas (1 tono). El semitono, 

es la menor distancia entre dos notas naturales consecutivas (1/2 de tono). A las notas de 

la escala se les da el nombre de grados. Las escalas musicales se encuentran divididas en 

mayores y menores dependiendo de donde se encuentren los semitonos. En todas las 

mayores se encontrarán entre el III y IV grado y el VII y VIII; y en todas las menores 

entre el II y III y el V y VI. A modo de ejemplo, escala de Do Mayor y La menor 

(semitonos entre las notas MI y FA; SI y DO). 
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- Alteraciones musicales. 

Signos musicales que modifican la entonación de las notas. Se diferencian (por orden): 

El sostenido, añade medio tono a la nota; el bemol, elimina medio tono a la nota; y el 

becuadro, anula la alteración.  

 

- Notas a contratiempo y sincopas.  

La nota a contratiempo es aquella situada en una parte o tiempo débil del compás con un 

silencio delante correspondiente a la parte fuerte.  

La sincopa es la nota que empieza en una parte débil y se prolonga a la parte o tiempo 

más fuerte.  

 

100 

Ilustraciones y teoría con apoyo y referencia a DE LA VEGA SESTELO, Pilar y GARCÍA 

PALAO, Antonio. Teoría del lenguaje musical. Primer curso de grado elemental. 2ª Ed. 

Málaga: Ediciones Si bemol, 2014101 ; y DE LA VEGA SESTELO, Pilar y GARCÍA 

                                                
100 Figura sincopada y su equivalencia sin sincopar.  
101 DE LA VEGA SESTELO, Pilar y GARCÍA PALAO, Antonio. Teoría del lenguaje musical. Primer 

curso de grado elemental. 2ª Ed. Málaga: Ediciones Si bemol, 2014. pp. 7 a 71. 
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PALAO, Antonio. Teoría del lenguaje musical. Segundo curso de grado elemental. 2ª Ed. 

Ediciones Si bemol. Málaga. 2014102. 

                                                
102 DE LA VEGA SESTELO, Pilar y GARCÍA PALAO, Antonio. Teoría del lenguaje musical. Segundo 

curso de grado elemental. 2ª Ed. Málaga: Ediciones Si bemol, 2014. pp. 7 a 93. 
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